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IV. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRliCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Dona Espaanza Pl'rez E~plllo \bgi~!r<l(b-Ju('7 d(" 
Pnmera Instancia número J de: los de ,\tic~nt<, 

Hago saber: Que Cll c~tl: Ju<,gado ~.: ~lgUl' pn)l'cdi
miento del articulo 131 de la Lev Hipolecariil, regis
trado con el número 141/1990. a ¡ns¡ancla~ de'! R;¡;¡l'o 
Espan.ol de Crédito. representado por el PmcuT3(1oT 
~cñor Vidal Albert. frente a don Juan Carlos M()line~ 
Casam y Michelle .l"nne MolincT CJsani. sohrl' n'ela
mación de 10.911.961 pesetas de pnncipnJ y cmla~, l'!1 

el que se ha acordado sacar a subasta por primera \'('7 
~ término de vemte días. los b!ent·s que ~t· rcscrwran 
<:on su corresPondiente a\:alúo_ habil'ndml' ~l·ñal..(d() a 
lal fin el dia 1 de noviembre. v hora de las nUl"Ve 
treinta. en la Sala Audiencia de eSte Ju.!gado. h,lio las 
~igU!entes condIciones: ~ 

Priml!fa.-Para lOmar pane lo~ li..:iladores deherún 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad Igual.por lo menos al ~O por 100 del \·<1lor 
total de 10$ bienes objeto de la subasta. ~11l l'U: () 
requisito no podrán tomar pane en la misma 

Segunda.-Los licitadores podrán rescr\'ar~c I:l 
facultad de ceder a terceros lo adjudKado 

Tercera.-Servirá de tIpO para la subast;) d paCl:ldo 
en la escritura de consllIueión de la hipotú':! que 'o e\ 
el de pesetas y no se admllirá po~tura alguna 
inferior a dicho tipo 

Cuana.-Quc los aulOs y certiticación del RegIStro 
de la Propiedad a que ~e refierc la regla 4 ¡¡ "'~lall JI' 
manifiesto en la Secretaria. que ~c entender;l qUl' lOdo 
licitador acepta como bastante la ti¡ulaClon \' que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. SI lo'i 
hubiere. al crédilO del actor ..:ontinuarán ~ubsl)1L'nte~. 
entendiéndose que el rematante 10~ ¡l('ept;l y qlle,ia 
subrogadO en la responsabilidad de los mlsmm. ',in 
destinar~e a Su extinción el precio del remate 

Quinta.-Se hace saber a lo~ poslb!c'i.licl1adon:~ que 
las conSIgnaciones del ~O por 100 neeeSana~ para 
tomar parte en la subasta deberán ser Ingresad:L~ en 
las cuentas de consignaciones que este hl7gadll IIClle 
en el ban,·o Bilbao Vizcaya. explanada de E<;rniia. 
número II oficina 1.448. código 0099. dehiendo 
aportar a este Juzgado resguardo de ingreso. "In ~·uyo 
requi~ito no podrá tomar parte en la misma. 

Sexta.-Sirva el preSl'nte de notiticaCiLln a 10<; 

demandados ea~() de que no fueran habidos en 'iU 
domicilio 

y hab,lcndll solicitado la parte aClora y de COlllor
midad con el artículo 1.488 de la Ley de Enjlllria
miento Civil. se ~eiiala para la segunda ~uhast;J enn 
rebaja do:! 25 por 100. el dla 7 de dIciembre de :';'l:; 
a la~ fllleve tre~nta hora~. y la terC"erJ.. el dia lO .1" 
cnero de 19" l. ,; las nUe\T treinta horas. 

!:il\;n objeto d;; sub:;.~!<.l y d~41L.lo 

RÚS!LCd ~n krmmo G-e Calpe. part;da (jarJuIg ;¡TI;). 

parcela de tIcrra ,>ecano de 5.000 metros cuadrad(l~ de 
superficie. Linda: Norte. scrior Miralks: Sur . .I()~0 
Benomeu \1orato: e~te .. 'Vfigllel Sala. \' oestc. 'ieñor 
Mira!les. ¡mCnta en el Regl<;tro de la Propi,'dad Je 
Calpe. tomo 702. libro 180. folio 72. linca número 
18.890. mscripclón segunda. Valorada en 2t(iQ{).!J00 
pesetas. 

Dado en Alicante a 15 de mayo de 1990.-... ,1 

.'\1agi:arada-Juez. Esperanza Percl: Espino.-El ~ccn::~, 
rio.-1,619-D. 

Don Manuel M Sanchez .\.lvarez, Magistrado-Juez de 
Primera InstanCia númeTO 1 de los de "Iican!e 

Hago saber; Que en c~tc JUlgado ~l' tramItan aulO~ 
dejU!cio 131 de la Ley Hlpoteeana número ...... 5,: 1 'Jtih, 
a instancias de «Banca Catalana. Sonedad Anonim;¡». 
contra .\.ntonio Villa Navarro y otra, en lo~ que se h~\ 
acordado sacar a públIca suoasta por pn mera ve.! ~ c'n 
terminos de veinte dias lo~ olene~ que se n'~ci\ar~n 
con su correspondiente avalúo. habi ... ndose ,cñalad,> a 
tal fin el día 12 de septiembre dt' 1990. a la~ dOCl' 
horas. en la Sala de AudienCia de l'~tl' Juzgado. baJO 
las siguientes COndiciones· 

Pnmcra.-Para tom;\r parte lo~ licltadore~ dcnl;"ran 
consignar en la Mesa del JUlgado pre\lamente una 
cantidad igual por lo menos al 20 por Ino del \alor 
total de los bienes objeto de la subasta 

Segunda_-Los liotaJores podrán re~en ar~e b 
facultad (k éTdcr a terccros lo adjwllcado 

Tercera,-Se haé·l' ~ber a lo,; poslhks llclI;:¡dores que 
las eonsignacTOne~ del 20 por Ion nC'lTS:Lfla~ par:! 
tomar parle en las suhasta,; d ... ber~n ~ ... r I ngr.:~ada\ 

previamente en l'i banco Btlbao Vil"L"a\"a. número de 
cuenta 097. aportando al JU2gado ·resguardo del 
ingreso realindo. sin cuyo requisito no podrjn lomar 
parte en la subasta. 

Cu;¡na,-No se admnir;.i postura ;¡Iglln;¡ que no 
cubra las dos terceras pane~ del avalúo dI' ¡\J~ bIenes 

Quinta.-No se han suplido lo~ titulo\ d.: pwpi..:d<.lJ 
de las fincns, lo que se hace constar a lo~ clectos dd 
articulo 1.497 de I;¡ Lev de EnjUiciamiento Civd 

Scxta.-La~ cargas o.nleriorcs. \i la~ huhlere, queda. 
r:in ~ubsl~tentes. no arhcándo~e :1 ~u extinción .:1 
precIO del remat" 

St:ptima.-Sirva el presente como 1l0tltICI~'IÓ!l ¡¡ I¡¡ 
parte demandada de las lechas de ~uha~¡a 

y haba:ndolo solicitado la p¡¡rte ,Ktora dl' confor. 
midad con el artículo ¡ .488 de la LEC. ~e señala 
segunda subasta. <.:en rebaja del ~5 por lOO pilrJ el dia 
5 de octubre de 1990. a las doce horas. y lercera. ~lf1 
sujeción a tipo para d día 31 de oetuhre de I Q90. a la~ 
doce horas. en la Sala .\.lIdiencia de este 1111gaJo. 

Bien objeto d.: suba~ta y JVa:uo 

Ca~a de campo de planla haJ¡¡ numero -\-:::H que 
mide 78.56 metros cuadrados úti1c~, gara¡e de 14 
metros cuadrados. todo ello conqrUldo ~obre 'iuert{' 
de tierra secana de 1.000 mcuo~ t·uadrados aproxim<.t. 
damente, en el término de San Vie<:'nl\'. p.lrtida de 
Canaste!. Inscrita en el Registro ,le la Propied;ld 
numero 5 de AHcante, en d libro ~86 del -\vllnta
miento de San Vicentt'. folio 114 finca 16 :133 

Valorada en 15.048.804 pe~eta~. 

Dado en Ali..:ante a 15 d~' m.I:,() lk 1990.-EI 
Magistrado-Juez, M;¡nucl \1 Sánche:r -\l\ar':l.-El 
Sefrelano judiclal.-3.%I_C. 

* 
Dona Esperanza Pé.ez Espino, Magütrada-Juez de 

?:¡r,:.cra ln!ltnn.;:ia núw~ro 3 de .~,ii(arLt.:. 

Por el pr~~ente, hace saber: Que en los autos 
numeros 7/36, de juicIO ejecutivo, a instanclas de la 
Caja de Ahorros de Alicante y MUfCla contra Salva
dor Fajardo Mirete, Catalina Roca Castillo, Vicente 
Ñigucz Valero y Angeles Penalva Davo, autos proce. 
dentes del antenor Juzgado número ti de esta capital 
(Ley de Planta), se ha senalado para la venta en 
;l~;:::"¡("::! .';ub::¡st.o::. Ce Jo:; bicr:;:s crr.hargJ.J.::;s qüe je 
¡Ju¡i~l. el prÓl;,imo di3 2 d~ Ilo~iembr:: de 1990, a las 
oncc hor.Js, en la Sala de Audlencia ,k f"~1t' fuzgado, 
bajv IdS Sjgli.~¡:lllcs úmJil..iones; 

Primera.-Servirá de tipo para la primera suhasta la 
cantidad en que han sido valorados los bienes y que 
!ambien se dirá. 

Segunda.-No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo. con las demás estableci
das en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil 

Tercera,-Para tomar partc en la subasta deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos y 
consignaciones número 0.099 del Banco B¡lbao Viz
caya, Agencia de la Explanada de España, en esta 
capital, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del tipo. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito de la actora, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, no destinándose a su extinción el precIO del 
remate. 

Quinta.-Los auto~ están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mIsmos. 

En prevención de que no hubiere postores, se ha 
serialado para que tenga lugar la segunda subasta, con 
rebaja del 2.5 por 100 del tipo de la primera, el 
próximo dia 7 de diciembre de 1990, a las once horas 
y para la tercera ~ubasta, sin sujeción a tipo, el 
próximo día 10 de enero de 1991, a las once horas, 
ambas en el mismo lugar que la primera, 

Bienes embargados 

Lote l. Vebiculo, marca ((Sea1-124», matricula 
M·729.097. Valorado en 30.000 pesetas. 

Lote 2. Vehiculo. marca ((5eat-127», matrícula 
.\·0652-G. Valorado en 50.000 pesetas, 

Lote 3. Vivtenda, piso ~.o, izquierda, tipo B, sita 
en la avenida de Nove1da, número 25, de Alicante. 
Tiene una superficie construida de 74,10 metros 
cuadrados. Es la finca registral número 2.556, Valo
rada en 3.690.000 pesetas. 

Lote 4. Vivienda, piso 1.0, izqUIerda. tipo B, sita 
en la calle Benjamín Rodriguez, número ~O: barrio de 
Benalúa de Alicante. Tiene una superfiCie de 49,55 
metros cuadrados. Es la finca registral número 5 902. 
Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Lote 5. Vivienda, piso bajo. dere~ba, tipo A. sita 
en la calle Bcnjamín Rodriguez. número 20. barrio de 
Benalúa de Alicante. Tiene una superficie de 47.78 
metros cuadmdos. Es la finca registral número 5.896. 
Valorada en 1.400.000 pesetas. 

Lote 6. Vivienda, piso 1.0, letra A, del edificio 
sito en la urbanizaciÓn Las MaraviHas, en el partido 
de La Mata, en el término municipal de Torrevieja. 
en la avenida de Alemania, número 9, parcela 38. 
Tiene una superficie construida de 70 metros cuadra. 
dos. Es la finca registral número 6.429. Valorada en 
4.200.000 pesetas. 

Se hace expresamente constar que la primera de las 
reseñada:s fmcas, registral 2.556 es la espeCIalmente 
hipotl>:ada mejiante la escritura Que sirve de base a 
la presente ('jecucion, otorgada con fecha 31 de 
ocwbre de J 984. ante el ;-Jotano de esta ciudad don 
Sa!VadO,r Perezperez Solls, bajo el numero 3.090 ,de ~u 
pr, ,t0eo,o. 

~;:t.~~ ("r. ,\.Ii~a~¡e :! .";4 '!e rT':>.j.~ ,~-! 19'.JO.-L.l 
Mllgistrarla-Juez. Esperanza Púcz Espino.-E! Secreta
rio JudiciaJ.-3,977-C. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Dona TI.."fesa Puentes y Jimene~ de Andradez, Magis
trada-Juez de Primera Instancia e Instrucelón 
fLUmL.!fél 1 d" \mnjut'Z y ~u partido. 

Hace ~11x'r: Que en este .Tu/gado ~., tramit.1n auto~ 
clv:ies juicio ejecutivo 3G2(l981. a instanCla de 
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\<50fi va», contra «Guian, Sociedad Limitada», en 
reclamación de cantidad; que en los autos se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta. por 
término de veinte días, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en primera subasta el día 6 de septiembre, 
en segunda subasta el día 4 de octubre, y en tercera 
subasta el día 8 de noviembre, todas eUas del 
corriente ano y a las doce horas de su mañana, el 
siguiente bien: 

Vivienda sita en el término de Ciempozuelos, 
camino Buzanca, sin numero, valorado en 7.000.000 
de pesetas. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasación y que los remates 
podrán hacerse en calidad de ceder a tercero. 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad al menos igual al 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no senin admiti
dos, cantidades que serán devueltas excepto la del 
mejor postor, que se considera como parte del precio 
de venta. 

Que la primera subasta tendrá como tipo el valor 
de la tasación de bienes; en segunda subasta los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. y en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a tipo de 
tasación. 

Que la titulación relativa a la propiedad local y la 
vivienda se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
para que puedan ser examinados por los licitadores, 
entendiéndose que éstos deberán confonnarsc en los 
titulas de propiedad existentes. sm tener derecho a 
exigir ningún otro. 

Dado en Aranjuez a 18 de mayo de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Teresa Puentes y Jiménez de Andrá
dez.-La Secretaria.-3.847-C. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edictos 

Don Juan Victoria Serrano Patiño, Juez sustituto de 
Arenas de San Pedro y de su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el nUmero 180/1989 seguido a instancia 
de la Caja de Ahorros de Avila, representada por 
el Procurador señor García Garcia, contra doña 
Victoria Pazos Carrión y doña Amara Betanco 
Estrada, ambas representadas por el Procurador señor 
Alonso Carrasco, y contra don José Bejarano Mor
cuende y don Angel Luis Pazos Carrión, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado saCar a 
pública subasta los inmuebles que al final se descri
ben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la: fonna siguiente: 

En primera subasta, el día I1 de julio, a las doce 
horas de su mañana. sirviendo de tipo el fijado en [a 
escritura de hipoteca, ascendente a las cantidades 
reseñadas al margen de la descripción de cada finca 
objeto de subasta. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 12 de septiembre, a [a 
misma hora, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la tasación. 

y en tercera subasta, si no se remataren en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de octubre, a la misma 
hora, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Caja de Ahorros de Avila. 
sucursal de esta ciudad, cuenta número 0-318183-2. 
de depósitos y consignaciones, abierta a nombre de 
este Juzgado, el 20 por 100 del tipo del remate. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Lunes 18 junio 1990 

Tercera.-Que la suhasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana, si bicn hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, justificando haberse realizado el ingreso 
del 20 por 100 exigido en la fonna antes acordada. 

Cuarta.-Los autos y la certIficación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi1i~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 
l. Finca urbana, departamento número 13, 

vivienda en planta primera, letra F, izquierda, 
subiendo por escalera del edificio en Candeleda, en la 
calle de los Mercados, sin número, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro, al 
lOmo 352, libro 23, folios 234, 33 y 64, finca registral 
número 3.183. 

Tipo para la primera subasta: 2.592.000 pesetas 
Tipo para la segunda subasta: 1.944.000 pesetas. 
Sin sujeción a tipo la tercera. 
2. Finca urbana, departamento número 16, 

vivienda en planta segunda, letra B, derecha, 
subiendo por escalera, pasillo izquierdo, del edificio 
en Candeleda, en la calle de los Mercados, sin 
número, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arenas de San Pedro, al tomo 352, libro 23, folios 227 
y 40, finca registral número 3.186. 

Tipo para la primera subasta: 1.393.200 pesetas 
Tipo para la segunda subasta: 1.044.900 pesetas. 
Sin sujeción a tipo la tercera. 

3. Finca urbana, departamento número 23, 
vivienda en planta tercera, letra B, derecha, subiendo 
escalera, pasillo izquierdO, del edificio en Candeleda, 
en la calle de los Mercados, sin número, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro, al 
tomo 352, libro 23, folios 234 y 46, finca registral 
Ilumero 3.193. 

Tipo para la primera subasta: 3.240.()()Q pesetas 
Tipo para la segunda subasta: 2.430.000 pesetas. 
Sin sujeción a tipo la tercera. 
4. Finca urbana, departamento número 26, 

vivienda en planta tercera, letra E, derecha, subiendo 
escalera, pasillo izquierdo, del edificio en Candeleda, 
en la calle de los Mercados, sin número, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro, al 
tomo 352, libro 23, folio 237 del tomo citado y folio 
145 del tomo 359, libro 24, finca registral número 
3.196 

Tipo para la primera subasta; 2.430.000 pesetas 
Tipo para [a segunda subasta: 1.822.500 pesetas. 
Sin sujeción a tipo la tercera. 
5. Finca urbana, departamento número 27, 

vivienda en planta tercera, letra F, izquierda, 
subiendo por escalera del edificio en Candeleda, en la 
calle de los Mercados, sin número, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro, al 
tomo 352, libro 23, talios 238 y 48, tinca registrai 
número 3.197. 

Tipo para la primera subasta: 2.592.000 pesetas 
Tipo para la segunda subasta: 1.944.000 pesetas. 
Sin sujeción a tipo la tercera. 
6. Finca urbana, departamento número 28. 

vivienda en planta tercera, letra G, derecha, subiendo 
escalera, pasillo derecho, del edificio en Candeleda, en 
la calle de los Mercados, sin número, inscrita en d 
Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro, al 
tomo 352, libro 23, folios 239, 42 y 62, finca registra[ 
número 3.198. 

Tipo para la primera subasta; 3.726.000 pesetas 
Tipo para la segunda subasta: 2.794.000 pesetas. 
Sin sujeción a tipo la tercera. 

Dado en Arenas de San Pedro a 17 de mayo de 
1990.-El Magistrado-Juez, Juan Victono Serrano 
Patiño.-La Secretaria.-1.596~D. 

16925 

Don Juan Victoria Serrano Patiño, Juez sustituto de 
Primera Instancia de Arenas de San Pedro y de su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
jUlCio ejecutivo número 110/83, a instancia de don 
Antonio Sánchez Fuentes Pérez, representado por la 
Procuradora señora Benzal Pérez, contra don Felipe 
Pazos Colino, representado por el Procurador señor 
Alonso Carrasco. sobre reclamación de cantidad, en 
[os cuales se ha acordado, en resolución de esta fecha, 
sacar a la venta, en publica subasta, la siguiente finca: 

Rustica, al sitio de «El Chaparrab~ o «Llanos del 
Ti¿tao), con una cabida de 1I hectáreas 66 áreas 9 
centiáreas, cuyos linderos son: Norte y oeste, Manuel 
y Mariano Chueca Pazos; este, arroyo, y sur, José 
Pa70s Colino. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenas de San Pedro, al tomo 365, libro 76 de 
Arenas, folio 66, finca 8.104, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Condestable Dáva
los, sin numero, el próximo día 30 de julio. a las once 
horas. bajo las siguientes condiciones; 

Pnmera.-E! tipo de la subasta es de 7.000.000 de 
pesetas, a que asciende el precio de la tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran esa cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente [os licitadores el 20 por 100 
del tipo, no admitiéndose a licitación si no lo hicie
ce" 

Tercera.-En la subasta podrán hacerse posturas en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haber sup[idO 
previamente los titulos de propiedad, estándose a lo 
prevenido en la regla 5. a del articulo 140 del Regla
mento Hipotecario. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
cn!dito de! actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se destine a su extinción el precio del remate, 
entendiéndo~e que el rematante [os acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda, con rebaja 
de un 25 por 100 del tipo de la primera, el día 27 de 
septiembre, a ¡as once horas, y para la tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 30 de octubre, a la misma hora. 

y para que conste, expido el presente en Arenas de 
San Pedro a 31 de mayo de 1990.-EI Juez, Juan 
Victoria Serrano Patiño.-La Secretaria.-1.386-D. 

AVILA 

Edicto 

Don Andrc~ Ennna~ Bernardo, JueL de Pllmera 
Imt¿¡ncia número I de Avila y su partido, 

Hace saber: Que en JUICIO ('J~'CU11\O 
número 993/IQ86. ~eguido a instanCia dl' Ranco 
Español de Crédito. representado por el Procurador 
senor Sánchez González, sobre reclamación de 
1.8~ 1.896 pesetas de principal y 750.000 pesetas de 
intereses v co~tas. contra don Vicente Marin Diaz \ 
doña Milagros Sanz Robledo. se ha acordado sacar ~ 
subasta. en la Sala de Audiencia de este JU7gado de 
Primera InsUlncia numero I de ~vila. por prim~Ta. 
segunda y tercera vez. las sucesivas. en el c;¡~o de no 
existir licitadores en la anterior. de los biencs que a[ 
final se describen. Subastas que tendr;ín lugar lo~ 
días 3 de septiembre. 24 de septIembre \ ~ 22 de 
octubre. a las once homs. con arreglo a las siguientes 
condiCiones: 

Primera.-EllIpu (1<.: ~Ub¿¡~la sera. para la primera. el 
de valoración. que se indica parn cad;,¡ unu. no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercIOS del 
tipo: para la segund;¡, el 75 por lOO ue la \'alomción, 
no admitIéndose posturas inferiores a lo~ dos tercios 
de ('ste tipo: para la tercera. no habni sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Cuenta de Depósltos y C'onsignanones 
del Juzgado en el Banco de Bilbao Vizc:lva. ;¡1 ell-cto, 
una c:lntldad no inferior al 20 por 100' del lipa de 
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cada subasta. y para la tercera. no inferior al :'0 
por lOO de la segunda: el ejecutante podrá partICipar 
en la licitación con relevación de dicha consign¡Kión 

Tercera_-las posturas pueden harcrsc en calidad de 
ceder el remate a tercero. y también en pli<:go ,;crrado, 

Cuana.-Antes de aprobarse el remate. podra el 
deudor liberar sus bienes pagando principal \' co~tas: 
despuéS de celebrado. quedará la venta irre\;ocablc 

Quinta.-los títulos de propiedad han sido suplidos 
con certificación registraL que se encuentran en Secre~ 
taria. para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta. temendo que conformar~e 
eon ellos. 

Sexta.-las cargas anteriores y preferentc~ continua
rán subsistentes. entendiendosc que el rematantl: Ins 
acepta y queda subrogado en la responsahilidad de la~ 
mismas. ~in destinarse a su extinción el preCio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urhana.-Edificio de tres plantas. en Cebreros 
(Avlla). al sitio del barrio de la Aurora. destin¡¡do a 
fábrica de porcelanas artísticas. compuesto de tre~ 
plantas. La planta baja se destina a instalaóón de 
molino-torno vertical \' horno de cocción. \ la 
segunda. a exposición-armacen de fabricados. Tient· 
una superficie por planta de 164 metros cuadrados 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebn:ro~ 
(Avila). al tomo 246. folio 181 vuelto. finca 1857 
Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

En Aúla a 6 de abril de 1'l90.-EI Jue,:. -\ndrés 
Encinas Bernardo.-La Secretaria.-3.953-C 

BARCELONA 

Edicto 

Dona Maria del Cannen Vidal Martínez. Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 22 
de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 123/1990, tercera, a 
instancia de la Caja de Ahorros de Cataluna, represen
tada por el Procurador señor Anzizu Furest, contra 
don Víctor Ros Esteve, en reclamación de la cantidad 
de 5.809.043 pesetas, en cuyas actuaciones y con esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez. y tennino de veinte días la finca 
hipotecada objeto de este procedimiento. señalándose 
para tal acto el próximo día 23 de julio, a las once 
horas, ~n este Juzgado, con los requisitos que al pie se 
indican. Yen caso de que no compareciesen postores 
a esta primera subasta, se señala una segunda para el 
próximo día 25 de septiembre. a la misma hora y en 
el mismo lugar, con los mismos requisitos Que la 
anterior, pero con rebaja del 25 por 100 del tipo 
fijado para la primera subasta, Que es de lO.OOO.OOO 
de pesetas. Y de no haber licitadores en este segundo 
remate, se señala un tercero, con iguales requisitos 
que d primero, sin sujeción a tipo y debiendo 
consignar los rematantes el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda subasta, fijándose el próximo 23 de 
o,clUbre, a las once horas. 

Finca objeto de este procedimienio: 

Casa de 'planta baja solamente. situada en la calle 
Ample. número 76. de esta villa de, Palamós 
(Gerona), con un pequeño patio situado a su espalda. 
de superficie. en junto casa y patio. 102 metros. 
Lindante: Al norte, frente o fachada, con dicha calle 
Ample; al sur. esalada con Pedro Balefegó; al este. 
Izquierda entrando, con Pedro Roca, y al oeste, 
derecha entrando. con finca de Marina Esteve Ribot 
y de su hiJO Luis Ros Esteve. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
al torno 2.644 del archivo, libro 125 de Palamós. folio 
146, finca !.l51-N. inscripción undecima. Esta hipo
leca que se ejecuta es la otorgada en fecha 29 de abnl 
de 1987 por el Notario don Ignacio Paz-Ares Rodrí
guez. en Palamós. numero 500-87 de su protocolo. 

Los requisitos para lomar parte.en el remate, con 
las e:\c~pciones indicadas, son: 
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Primero.-Servirá de tipo para la subasta el de 
10.000.000 de pesetas, pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar en el Juzgado o en el lugar desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercero.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.2 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aquí obrante 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en la calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Mediante el presente, se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efectos 
legales procedentes. 

Barcelona. 17 de mayo de 1990.-La Magistrada
Juez.-4.804-A. 

CALAHORRA 

EdIcto 

Don Félix Angel Gonzá!ez Losamos, Jue7 de pro\ i
sión temporal del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número I de Calahorra (La RioJa) y su 
panido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se SIgue Juicio 
ejecutivo número 153/1983. a instancia de (,Banco de 
Bilbao. Sociedad Anónima». domiciliada en Bilbao. 
con Código de identificación fiscal -\-48.001183. 
representada por el Procurador senor Miranda 
Domínguez. frente a don José María Martínez Garcia 
y doña Mercedes Resano Ordoñez. mayore<¡ de edad. 
cónyuges. vecinos de Andosilla (Navarra), declarados 
en situación procesal de rebeldía. sobre rcelamación 
de cantidad y cuantía de 1.401.324 pe<'ctas. en CUYO 

procedimiento se ha acordado sacar a la vent:!. en 
pública subasta. por primera vez y térmmo de veinte 
días los bienes inmuebles embargados a los demand:!
dos. que luego se dirán. senalándose para t'l acto del 
remate el día 26 de julio. a las once trcmta horas. en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Las condiciones de la subasta serán 1¡¡5 c~tabkeidas 
en los artículos 1.499 y siguientes de la LEC y demás 
pertmentes. 

La parte actora ha interesado la ce1enración de las 
subastas. sin suplir previamente la falla de titulo,> dc 
propiedad. 

Si la primera ~uba~!a se deelara~c dt:~lCna. se 
anuncia segunda subasta para el día 20 de septi<.:mbrc. 
a las diez treinta horas. con rebaja del 25 por IDO del 
precio de tasación. que servirá de HpO. v si esta 
también fuese declarada desierta. se señal~ para la 
tercera subasta. Sin sujeción a tIpO. d día 18 de 
octubre. a las diez quince horas. en el mismo local 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. RústlCa.-Cereal secano. in(llvislhk en el 
tennino de Lomborno. municipIO de Atndosilla. de 6 
robadas 14 al mutadas 61 áreas 71 centiarea~ Tnscrita 
al tomo 1.812. folio 55. tinca 5.401 del Regi~tro de la 
Propiedad de Estclla. Pcricialmenle "alorada en 
360.000 pesetas 

Rústica .-Olí var (h oy sin 01 ¡vos). secano i ndi VIsible. 
en Andosilla. ténnino Umiro. de 4 robada~ 35 arcas 
92 centiáreas. Inscrita al torno 1.812. folio S5 finca 
5.401 del mismo Registro. Pericialmente- v¡\lorad;¡ en 
280.000 pesetas 

Lote 2 Local comercial numero 8. en plan!a haj¡¡, 
bloque A. de! edificIO en Andosilla. calle Ramón \' 
CaJal. Tomo 1 ,'i27. foJio 173, finca 6.(J.~7 ' 

Local comercial número 7. en planla naj<l blo
que~, del edIficlQ en Andosl!!a. calle Ramón! Capl 
Tomo 1.927. folio 73. finca 6.026 . 

Local comerc]31 número 6. en planta hap blo
que ~. del edificio en Ando~iHa, calle Ramón v Caja!. 
Tomo 1.927. folio 71. finca 6.025. 
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Local comercial numero 5. en planta baja. blo
que A, del edificio en Andosil!a, ca !le Ramón y Caja!. 
Torno 1.927, folio 69. finca 6.014. 

Local comercial número 4. en planta baja. blo
que A, del edificio en Andosina. calle Rnmón y Capl 
Torno 1.927. folio 67. finca 6.023. 

Local comercial número 3. en planta baja. blo
que A, del edificio en Andosilla. calle Ramón y Caja!. 
Tomo 1.927, folio 63. finca 6.01~. 

Local comercial numero 2. en planta baja. hlo
que A. del edificio en Andosina. calle R;¡món ! Cajal 
Torno 1.927, folio 60. finca 6.021. 

Local comercial numero 1. en planta hnja. blo
que A, del edificio en Andosilla. calle Ramón y Cajal 
Tomo 1.927. folio 60. finca 6.020. 

Estos locales comerciales están situados en la tra\e
sia de la calle Ramón y Cajal de Andosilla. estando 
todos unidos. componiendo los oeho locales uno 
solamente. y cuya superficie total aproXimada e<¡ de 
unos 290 metros cuadrados. habiendo sido pericial
mente valorados en 14.000.000 de pesetas 

Dado en Calahorra a 22 de mayo de 199O.-El Juez. 
Felix Angel González losantos.-El Secretario.-3.983-C. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Torrecillas Cabrera, Magistrado-Juez de 
Pnmera Instancia numero 1 de Flll'ngirola 
(Málaga). 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
390/1989. se han iniCIado autos. en virtud de e<¡crito 
de la Procuradora de los Tribunales doña OIga del 
Castillo Yagúe, quien en nombre y reprcsentación de 
doña Aorence Murie! Mcinemy. y en uso de las 
facultades conferidas por el articulo 154 dc la Lt'v 
19/1985. de 16 de Julio. denuncia el extravio d~1 
cheque serie Y. numero 0.250.112-2. de f~'tha 6 de 
octubre de 1 'l87. nomina'tivo. a nomhre de doña 
Flor("nce Muriel Mcinemy. emitido por la Entidad 
bancaria ((Barc1ays Bank. S. A. E.». agencia Sucl. en 
Puebla Lucia de Fuengirola (Málaga). como lihrador. 
por Importe de 2.000.000 de pesetas. 

Confonne al artículo 85 de la referida Lev, v el 550 
y concordantes del Código de Comercio-o ~e hace 
publica la denuncia por medio del presente. \' ~e 
concede un plazo de quínce días. a la persona en CU\O 

poder pueda hallarse dicho cheque. para comparc~er 
en las actuaciones y fonnular oposición. 

Dado en Fuengirola a 12 de majO de 1990.~EI Jue7:, 
Antonio Torrecillas Cabrera.-El Secretario.-J.955-C 

GRANADA 

Edictos 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero I 
de Granada, 

Hace saber. Que en las fechas y hora que se 
expresarán se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, primera y, en su caso, segunda y tercera 
subastas, de los bienes que se dirán. 

Acordado en los autos de juiciO ejecutivo, numero 
585/1987. seguidos a instancia de Caja General de 
Ahorros de Granada, contra don Emilio Miralles de la 
Casa y otros: 

Primera subasta: Dia 16 de julio de 1990, a las once 
horas, Servirá de tipo el de valoración. No se admiti
rán posturas inferiores a las dos terceras partes. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el dia 14 
de septiembre, a las once horas. Servirá de tlpo el 75 
por 100 de valoración. No se admitirán posturas 
inferiores al 50 por 100 de su valoración. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebraría el día 16 
de octubre de 1990, a las once horas. sin sujeción a 
tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
y segunda subastas, y e120 por 100 del tipo de 
segunda, en ten::era subasta. 
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Los titulos de propiedad, suplidos con certificación 
del Registro, estafan de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por los interesados en la 
subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de ~ubasta 

L° Mitad indivisa de suerte de tierra en Guejar 
Sierra, pago de Cañada de Rojas; con superficie de 23 
áreas 49 centiáreas. Finca registral numero 2.460. Se 
tasa la mitad indivisa en la cantidad de 117.000 
pesetas, 

2.0 Suerte de tierra en Guejar Sierra, pago Cortijo 
de Pastora; de 3 hectáreas 28 áreas 79 centiáreas. 
Finca registral número 2.461. Se tasa en la cantidad 
de 4.500.000 pesetas. 

3.0 Suerte de tierra en Guejar Sierra, pago Pradi-
110 Malina; de 3 hectáreas 75 áreas 76 centiáreas. 
Finca registral numero 2.457. Se tasa en la cantidad 
de 4.500.000 pesetas. 

4.0 Suerte de tierra en Guejar Sierra, pago Haza 
Alta; con 70 áreas 46 centiáreas. Finca registral 
numero 2.462. Se tasa en la cantidad de 600.000 
pesetas. 

5.0 Suerte de ticrra en Guejar Sierra; pago de 
Cuevas del Marques; de 1 hectárea 40 arcas 91 
centiáreas. Finca registral número 2.463. Se tasa en la 
cantidad de 1.000.000 de pesetas. 

6.0 Suerte de tierra en Guejar Sierra, pago de 
Haza de Retamar, de 2 hectáreas 81 areas 82 centiá
reas. Finca registral número 2.464. Se tasa en la 
cantidad de 2.500.000 pesetas. 

7.° Suerte de tierra en pago de Haza de Retamar; 
con superficie de 46 áreas 97 centiáreas. Finca regis
tral numero 2.465. Se tasa en la cantidad de 500.000 
pesetas. 

8.° Suerte de tierra en igual sitio anterior; superfi
cie de 23 áreas 49 centiáreas. Finca registra[ número 
2.466. Se tasa en la cantidad de 250.000 pesetas. 

9.° Suerte de tierra en Guejar Sierra, al igual que 
todas las descritas con anterioridad, pago de paraje de 
Castañuelos; superficie de 23 áreas 49 centiáreas. 
Finca registral número 2.458. Se tasa en la cantidad 
de 250.000 pesetas. 

10. Suerte de tierra en Guejar Sierra, pago de 
Trincheras; de I hectárea 40 áreas 91 centiáreas. 
Finca registral numero 2.459. Se tasa cn la cantidad 
de 1.000.000 de pesetas. 

11. Suerte de tierra en Guejar Sierra, pago de Río 
Maitena; con superficie de 3 áreas 91 centiáreas. 
Finca registral número 2.467. Se tasa en la cantidad 
de 30.000 pesetas. 

12. Suerte de tierra en Guejar Sierra, pago Haza 
de Retamar; con 23 áreas 49 centiarcas. Finca regis
tral número 2.468. Se tasa en la cantidad de 250.000 
pesetas. 

13. Suerte de tierra en Guejar Sierra, paraje 
Ladera; con cabida de 19 áreas 57 centiáreas. Finca 
registral número 2.469. Se tasa en la cantidad 
de 200.000 pesetas. 

14. Cortijo denominado Balderas, con Casa-cor
tija, corral y otras dependencias, con dotación de 
tierras de riego y superficie de 11 hectáreas 1 área 72 
centiáreas. Finca registral número 1.771. Se tasa en la 
cantidad de 1O.OOO.OOO de pesetas. 

15. Casa, sin número, en calle Fuente de Guejar 
Sierra; de dos cuerpos de alzado. Finca registral 
número 2.221. Se tasa en [a cantidad de 5.000.000 de 
pesetas. 

16. Solar en ténnino de Guejar Sierra, paraje de 
Parrillas; con superficie de 300,72 metros cuadrados. 
Finca registral número 2.603. Se tasa en la cantidad 
de 1.500.000 pesetas. 

17, Solar en Guejar Sierra, pago Parrilla; con 108 
metros cuadrados. Finca registral número ::!.495. Se 
tasa en la cantidad de 500.000 pesetas. 

18. Cortijo denominado de las Yeseras, en pago 
de igual nombre, tennino de Guejar Sierra, con casa 
ruinosa; superficie de 3 hectáreas 64 áreas 42 centiá-
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reas y 41 decímetros cuadrados, de tierra de secano y 
riego. Finca registral número 2.358. Se tasa en la 
cantidad de 1O.OOO.OOO de pesetas. 

Dado en Granada a 3 de mayo de [990.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-2.264-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Inslam:la número 1 de 

Granada. 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que ~e 
expresará. se celebrara en la Sala -\udiencia de este 
Juzgado. prímera. y en su l·aso. 5c!!und¡¡ ;. ten:era 
subasta para la venta de la finca qUt> se dir~1 

Acordado en autos de procedimiento judicial suma
ría del artículo 131 de la ley H!polecri;¡ númcro 
1140/1989. a instancia de «Madera5 Bon;¡!. Socied;¡d 
Anómma}}. contra don Antonio Banal Dial, hadén
dose saber a los licitadores: 

Pnmera subasta: El día 31 de julio dc 1990. a las 
once horas. Servini de tipo el de valoración_ No ~c 

admitirán posturas inferiores a[ tipo de ~uha~t;l, 
Segunda subasta (en su caso): Sc cek-brará el día 26 

de septiembre. a las doce horas_ Servirá de tipO el 75 
por lOO de la valoración_ No se admitirán pOSturas 
inferiores a dicho tipo 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el dí;¡ 25 
de octubre, a las doce horas. sin SUjeción ;¡ tlpo_ 

lo~ hcitadores deberán L'ousIgnar pl-e\ lamente una 
cantidad no inferior a[ 20 por lOO del tipO l>n pnm~>ra 
subasta. así como en segunda suba~ta. y el 20 por 1 no 
del tipo de la segunda. en la tercer;¡ ~uha~t¡¡. 

Que los autos y la certificación del RegIstro a Cjuc 
se refiere [a regla cuarta del aniculo 111 de la lc\ 
Hipotecaria están de manifiesto en SeCfl'larí:l: que \c 
entenderá que todo licitador acepla como ba~!ante la 
titulanón y que las eargas y graváment's anteriores_ : 
los preferentes. si los hubiere al crédito dc la actora 
continuarán subsistente~ y sin canct'iar entendil'n
dose que el rematante los acepta ~ qucda 5uhrogado 
en la responsabilidad de los ml~m()~ \1n dc~tinarsc a 
su extinción el precio de remate. 

Bienes objeto do: subasta 

Casa sita en Granada. ealle San kl'onllllO numero 
58, de la manzana 628. en la ParroqUIa de San Ju~to 
y Pastor. de tres cuerpos de alzada Valorada en 
16.600.000 pesetas. 

Dado en Granada a n de ma~o Je IY'JU.-El. 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3,954-C 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra

nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen aulas 
de procedimiento juicio ejecutivo número 749 de 
1985, a instancia de «Banco Popular Español. Socie
dad Anónima», contra don Jose Mana Palmer Mise
rol y don Crisanto Porce! Gámez. acordándose sacar 
a pública subasta los bienes que se describen. la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dja 26 de septiembre de 1990. 
y hora de las diez de la mañana. y por el tipo de 
tasación, 

Segunda subasta: El día 23 de octubre de 1990, Y 
hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 19 de noviembre de 1990, y 
hora de las diez de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto. el 20 por lOO del tipo de licitación para la 
primera y segunda subasta. y para la tercera del tipo 
que SirvIÓ para la segunda. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación. las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado depositado en 
5e<'rciaria con anterioridad al remate y previa consig_ 
nación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de [os ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente e[ precio de! 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaria. donde 
podrán ser examinados; entendiendose que todo lici_ 
tador acepta como bastante [a titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor, quedarán subsistentes, y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran e[ tipo de 
licitación y para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso. de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente. 
libere, antes del remate, sus bienes. pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

La Urbana número 16.-Espacio destinado a 
garaje en planta de sótano del mismo edificio de la 
calle Profesor Alvarado. con una superficie de 35,77 
metros cuadrados. Finca registral número 66.239. 
Valorada en la cantidad de 525.000 pesetas. 

2. a Urbana número 17.-Con las mismas caraete
risticas que la anterior y misma valoración. Finca 
registra! número 66.241. 

3_a Urbana número 18.-Con las mismas caracte· 
risticas y valoración que [as anteriores. Finca registral 
número 66.243. 

4.a Urbana número 19.-Con [as mismas caraelt'_ 
rísllcas y valoración que las anteriores. Finca reglstral 
número 66.245 . 

S.a Urbana número 20.-Con [as mismas caracte
rísticas y valoración que las antenores. Finca registral 
número 66.247 

6.a Urbana número 21.-Con las mismas caracte
risticas y valoraCIón que las anteriores. Finca registral 
número 66.249. 

7.a Urbana.-Ubicación, características v valora_ 
ción igual a las anteríores. Finca registral número 
66_285 

8.a Urbana número 70.-Con las mismas caracte_ 
risticas y valoración que las anteriores. Finca registra! 
número 66.347 

9,a Urbana.-Con las mismas earaeteristieas v 
valoración que las anteriores Finca registral número 
66,351. 

lO. a Urbana número 74.-Con las mismas earaete_ 
risticas y valoración que las anteriores. Finca registra] 
número 66.355. 

11.3 Urbana número 77.-Con las mismas caracte_ 
risticas y valoración que las anteriores. Finca registral 
número 66.361 

l2.a Urbana número 81.-Con las mismas caracte
rísticas y valoración que las anteriores. Finca registral 
número 66.369. 

13.a Urbana número 82.-Con [as mismas caracte_ 
rísticas y vaioJación que las antt:riures. Finca regi:.trai 
número 66.371 

14.a Urbana local comercial en planta baja, blo_ 
que D. de edificio calle Profesor Salvareda, sin 
número. Con una superficie de 69,55 metros cuadra
dos construidos. Finca registra[ numero 66.469. Va[o
rada en 7.000,000 de pesetas 

Dado en Granada a ~9 de mayo de [990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.97"3-C 

LALIN 

Edicto 

Don Jose Gómez Rey, Juez de Primera Instancia dei 
Juzgado número 1 de talín (Pontevedra) y su 
partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 

¡ 
j 
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229/1989. a instancia de la Caja de Ahorros Provin
cial de Orense, representada por el Procurador se~or 
Castro Senra, contra don Manuel Angel Sánchez Vtlar 
y doña Cannen Carreira López. industrial y sin 
profesión especial. vecinos de Villa de Cruces, no 
comparecidos en autos. Será el tipo de la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca. 

Bienes objeto de subasta 

L Terreno inculto, al sitio conocido por Leira da 
Calle. de unas 5 áreas y 79 centiáreas de extensión. 
Linda: Norte, camino o calle en proyecto, hoy calle 
Riestra; sur, de Andrés Vi!ari~o Pulleiro: este, de 
Jcsus Vilar Fernández, y oeste, calle en proyecto, hoy 
calle TrasconsistoriaJ. Además linda por el sur y oeste 
con parcela segregada. Les corresponde por compra 
en escritura autorizada en SiIleda el ! 4 de enero de 
1986 por el Notario que fue de dicha villa don 
Manuel Remuñán López, número 164 de su proto
colo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lalin 
al tomo 600, libro 74, folio 162, finca número 
1 J.133_I.a Sobre parte de la descrita finca, con las 
debidas licencias y permisos. a expensas de su socie
dad conyugal, y sin Que adeude cantidad alguna por 
dirección, mano de obra ni otro concepto, han cons
truido la siguiente obra nueva: Edificio compuesto de 
bajo, para usos comerciales o industriales, y dos 
plantas altas para viviendas, que ocupa una superficie 
de 117 metros cuadrados. Tiene fachadas a las dos 
cal!es de los vientos none y oeste y cuenta con los 
servicios de agua, alcantarilIado y electricidad. La 
obra nueva está inscrita al tomo 600, libro 74, folio 
162, finca 11.133-2. a La hipoteca está inscrita al tomo 
600, libro 74, folio 162 vuelto, finca 11.133. inscrip
ción P 

Valor pactado, 28.462.500 pesetas, siendo esta can
tidad d tipo de subasta. 

Fecha y condiciones de la p"rimera subasta: Tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Puente, el día 30' de julio próximo, a las doce 
horas. b<úo las siguientes condiciones: El tipo será d 
señalado anteriormente y no se admitirán posturas 
que no cubran el mismo, pudiéndose haeer en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte en el remate deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, acreditándolo. en 
este caso, el 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Fecha y condiciones para la segunda subasta: Se 
celebrará en el mismo lugar el dia 21 de septiembre 
próximo, a las doce horas. Tipo, 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. . 

Fecha de la tercera subasta: Se celebrará en el 
mismo lugar el día 19 de octubre próximo, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo, manteniéndose en lo demás 
para ambas las condiciones de la primera. 

Los autos y la cenificación del Registro a que se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria e5tán de manifiesto en Secretaría y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la aClora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sirva el presente también de notificación a los 
demandados para el supuesto que la domiciliaria no 
diere resultado. 

Dado en Lalín a 14 de mayo de 1990.-E! Juez. José 
Gómez Rey.-EI Secretario.-3.942-C 

LA OROTAVA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en auto de esta 
fecha, por el Juez de Primera Instancia numero 2 de 
La Orotava, se hace saber que en este Juzgado y con 
el numero 291 del año 1989 se tramita expediente de 
jurisdicción voluntaria promovido por el Procurador 
señor Hemández Herreros, en nombre de doña Con
cepción Dona Manín, sobre declaración de fallecí-
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miento de don Modesto Dévora, nacido en El Realejo 
Alto, en fecha 3 de marzo de 1909, hijo ue doña 
Carmen Dévora Pérez, casado con doña Concepción 
Darla Martín, en fecha 22 de diciembre de 1923, de 
cuyo matrimonio hubo cinco hijos, llamados Dolores. 
Fermín Modesto, Carmen, Laureana y Rosa Nieves 
Devora DoTta, necidos, respectivamente, en fecha 22 
de marzo de 1937. 18 de junio de 1938, 12 de junio 
de 1940, 18 de febrero de 1945 y 17 de febrero de 
1947. Vecino del Puerto de la Cruz. donde tuvo su 
último domicilio en la calle Blanco, número 36. 'Que 
marchó a America (Venezuela), sin que con posterio
ridad se haya vuelto a saber del mismo y de su 
paradero, pese a las múltiples gestiones realizadas al 
efecto. 

Lo Que, a los fines prevenidos en los articulas 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con los 193 y concordanles del Código Civil, 
se hace púlico mediante el presente edicto, el cual se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial» de la provincia y en un periódico de Madrid 
y en otro de Santa Cruz de Tenerife. así como por 
Radio Nacional de Espafla. por dos veces y con un 
intervalo de quince días, a los efectos legales y para 
que cualquier persona Que lo considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oída en 
el mencionado expediente. 

Dado en La Orotava a 23 de febrero de 1990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-Ll58-D. La 18-6-1990 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Alvaro Latorre López, Magístrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de esta capital 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
especial del Banco Hipotecario de España, que regu
lan los articulas 33 y siguientes de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, seguidos en este Juzgado bajo el 
número 1.222/1989, a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», representado. por 
el Procurador don Francisco Bethencourt Mannque 
de Lara, contra doña Maria Auxiliadora Peña Fabri
cio y don Vicente Alonso Alonso, en reclamación de 
crédito hipotecario. se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta por primera, segunda y tercera vez. 
término de quince días y tipos que se indicarán, la 
finca que al final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constituciÓn de hipoteca. ascendente 
a 8.100.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, Que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria. 2 (edificIO Juzgados), 
se ha señalado el día 26 de julio. a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de quince 
días, y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el día 26 de septiembre, a .las diez horas: 

Igualmente, caso de quedar deslena la antenor 
subasta, se señala para la tercera, termino de quince 
días y sin sujeción a tipo, el día 26 de octubre, a las 
diez horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero,-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
impone de la consignación o acampanando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto una 
cantidad na inferior al 20 pj)r 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. . 

Tercero.-Que los autos y la certificación del RegIS
tro, a que se refiere la regia cuana, están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
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hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de! remate. 

Finca objeto de la certificación 

Diez. Vivienda distinguida con la letra «E», situada 
en la primera planta, que es la denominada primera 
del edificio, situado en las confluencias de las calles 
Fernando Guanarteme, General Sanjurjo y Arístides 
Bnand, de esta ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria. Ocupa una superficie de 113 metros 48 
decímetros cuadrados; y linda: Al poniente o frente, 
con la calle General Sanjurjo. en el aire; al naciente o 
fondo, en parte con caja de escalera y finca de don 
Juan Montesdeoca Franco; al none o izquierda, con 
la vivienda letra D de esta planta, caja de escalera y 
pasillo común por donde tiene su entrada, y al sur o 
derecha, con la calle Fernando Guananeme. Inscrip
ción folio 29, libro 733, inscripción tercera, finca 
53.499. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de mayo 
de I 990.-EI Magistrado-Juez, Alvaro Latorre 
López.-EI Secretario.-4.003-C. 

LEON 

Edicto 

Don Alberto Alvarez Rodríguez. Magistrado-Jucz de 
Pnmeri.l Instancia numero ~ de L..::ón y su panido. 

Hace saber: QUI." en c!>tc JUlgado y ~'on d númcro 
712 de 1989. se tramitan autos dl' juicio e;ecuti\'o 
promovidos por «Banco Pastor, Sociedad Anunima». 
representado por el Procurador señor Alvare7 Prida 
Carrillo. contra don Marcelino Gonzálel Pérl"Z y don;¡ 
María Teresa Redondo Díez. vecinos de León. sohre 
recbmación de 7.055_249 pesetas de principal y la de 
2500.000 pesetas para wst~s. en cuyo procedimiento 
y por resolución de e~ta fecha he acordado ~acar a 
pública ~ub<lsta. por pnmenl vez y. ~Ol w ~a~u, 
segunda y tercera vez, termino de veinte dia~ \. por 1m 
tipt)s que ~ indican. los bicnl."S que se dcseriben al 
final. 

Para el acto dd remate de la pnrnea wba~ta SL' han 
senalado las doce horas del día 19 de julio. en la Sala 
de ~udiencia de este Juzgado, previniéndos<:' ;¡ los 
liciladores: 

Que para tomar parte deberán consignar en la ~"k~a 
del Juzgado O establecimienlO destinado al efecto. d 
20 por 100 del valor efecltvo que sirva dl'" tipo p:ml 
la subasta: Que no se admitirán postura~ que no 
cubran. por lo menos. las dos tcrceras partes de la 
tasación; que no han ~ido prescntadm tltul()~ de 
propiedad y ~e anuncia la presente sin ~lIpllr!os. 

encontrandose de manifiesto la cenificaClun de ('arga~ 
y autos en Secretaria; que tos hlenes podrán ser 
actquindos y cedidos a un lerccro; qUl' las cargas 
anteriores y preferentes. al credito de! actor si exi~lie
ren. queebrán subsistentes. sin destinarse a su e,tin
ción el precio del remate. 

De no existir licitadores cn la primera suhasta. se 
señala para el acto del remate de la segunda_ el día 19 
de septiembre. a la~ doce horas. en d mismo lugar) 
condiciones que la antenor. con la rebaja del 25 por 
lOO. que no se admitirán posturas que no cubnln. por 
lo menos. las -uos terceras partes del avalúo. con la 
rebaja indicada. 

Asimismo y de no existir licitadMe'i en dicha 
segunda subasta. se anuncia una lerccra. ~11l ~ujeClun 

a tipo, en la misma forma y lugar. señalándmc para 
el acto del remate las doce horas del día 19 de octuhre. 
admitiéndose toda clase de posturas con la reservas 
establecidas por la Ley. 

Se hace constar que la aprobaeión del remate por lo 
que se refiere a los derecho" de arrendamicnto y 
traspaso quedará en suspenso para dar cumplimiento 
a lo establecido en la Ley de A.rrendaml..::ntm L"rb;¡-

Bienes objeto de subasta 

Derechos de arrendamiento y traspaso de! lucal 
Sito en la calle Senor de Bemblbre. numero 12. de 
León, actualmente dedil'ado a talkr de Chapa y 
Pintura. 
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Se eSllma qu.: el ~alor anual en ..::1 mcrGldo de los 
derechos de arrendamiento y traspaso del mencio
nado local ascienden a 850.000 pesetas 

2. Vivienda unifamiliar. compuesta dl" planta 
baja y alta. en el pueblo de Santa Maria del Condado. 
Ayuntamiento de Vegas del Condado. al sitio de Mata 
Quintana. que consta de un hall de entrada. eoema. 
comedor. ('uano de hano y dos dormitorios. La 
entrada se efectua a través de una escaler:¡ extcrior 
que está orientada al lindero norte. En la planta a\ta 
existe construido un ba!cón·lerranl. que ocupa parte 
de la fachada principal y la lateral derecha La 
superficie construida en cada planta es de 48 mctro~ 
75 decímetros cuadrados. aproximadamente ó 
metros 50 centímetros de frente por 7 metros 50 
eentimetros de fondo. siendo la total superficie cons
truida de 97 metros 50 centímetros cuadrados. apro
ximadamente. Adosada sobre parte del lindero'den:,
cho de la vivienda ~e encuentra construida una 
pequeña edificación de planta baja. destinada a 
cochera. que tiene entrada para vehiculos. al frente. ) 
una peatonal por el lindero Izquil'rdo de la misma 
Ocupa una superficie de 31 metros 50 decímetros 
cuadrados. 3 metros 50 centímetros de frente por 9 
metros de fondo. Las edificaciones t!stán rodeadas por 
el resto de terreno destinado a huerta. La finca se 
encuentra cercada por el frente y fondo. [lar cuyos do~ 
linderos tiene entradas. con rejas de hierro. y por los 
laterales. con alambrera y sebe vi~'a. Tiene acometi
das de agua. desagües y electricidad. Las dos plantas 
de vivienda se encuentran comunicadas entre sí por 
medio de la escalera exterior. 

Teniendo en cuenta el tipo de construccIón de la 
vivienda. el estado actual de la misma así como su 
situación. se estima que su valor actual en el mercado 
es de 4.500.000 pesetas 

Dado en León a 17 de mayo de 1990.-El ~lagis
trado-Juez. Alberto Alvarez Rodriguez.-EI Secreta
rio.-2.297-3. 

LERIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. recaída en autos de juicio ejecutivo número 
324 de 1985, que se siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Lérida v su 
partido a instancia del Procurador don Fermm C~rde
nas Calvo. en nombre y representación de ((Manufac
turas. García. Sociedad Anónima». contra ((Kalosa». 
domiciliada en Gerona. calle Cor de María. número 7 
por medio del presente se sacan a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes dcl 
demandado que con su valor de tasación Sl' expresa
rán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta dcberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación. bien en metálico o en 
talón bancario debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tambien 
sus posturas por escrito, en pliego cerrado depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración. debiendo hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado ante
rior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 51' 

hallan de manifiesto en la Secretaría de ('':>te Juzgado 
en donde podrán ser examinados. los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, quedando 
subsistentes las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. al crédito del actor. subrogándose d 
rematante en las mismas sin destinarse a su extinción 
al precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas. en la Saja 
Audiencia de este Juzgado, sito en Lérida, rambla 
Ferrán. número 13. en las siguientes fechas: 

Primera subasta el día 20 de jUntO próximo. en ella 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta el día 18 de septiembre próximo. 
con la rebaja del 25 por lOO del precio de la primera 
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De darse las mismas circunstancIas terccra ~uba~la 
el día 18 de octubre próximo, sin sUJecIón a tipo ~ 
debiendo depositar previamente el ~ü por 100 del 
tipo que salió a segunda subasta 

Los blt!nt:~ objeto de la presente suhasta son los 
siguientes' 

Ubana: Cuarto. segunda. VI\"lenda SItuada en el 
piso cuarto. frente, entrando. puerta segunda dd 
edificio sito en San Antonio de Calonge. del término 
municipal de Calonge. situado entre las calles San 
Antonio y de Josep Pla. Consta de recihldor. come
dor-estar. con cocina incorporada. dm dormltorim. 
cuarto de baño y terraza. Tiene una superficIe utll de 
54 metros, 39 decímetros cuadrado~ LInda. 
Tomando como frente su puerta de aCCl·SO. derechi.!, 
entrando. o norte, con la entidad número 14' 
izquierda o sur, en parte con caja de ascensor y en 
parte con la entidad número dice: londo u oeste. en 
su proyecto venical. con la calle de Josep Pla. y frente 
o este. en parte. con la entidad número 14. parte con 
rellano de escalera y caja de ascensor y en parte con 
la entidad número 12. A dicha vivienda se le estima 
un valor de 4.500.000 pesetas. en el que ha sido 
valomda. 

Inscrita en el Registro dL' la PropIedad al tomo 
2.508. libro número 215. sección Calongc. folio 
número 134. finca número 11.993. 

Ubana: Cuarto. tercera. Vivienda SItuada en el pi<;o 
cuano, derecha, entrando, puerta tercera del c'dlfic¡o 
sito en San Antonio de Calonge, del término munici
pal de ('alonge. Consta de recibidor. comedor-estar. 
con COCIna incorporada, dos dormitorim. cuarto de 
baño y terraza. Tiene una superficie útil de 76 metros. 
36 decímetros cuadrados. Linda: Tomando como 
frente su puerta de acceso. derecha. entrando o e~lc', 
con Pedro Salvador: izquierda u oeste. en pan e Con la 
entIdad número 13 y en parte en su proyección 
vertical. con la calle de Josep Pla: al ¡óndo o norte. en 
su proyección vertical. con la calle San A.ntonio. y al 
frente o sur. en parte. con la entidad número 1:; Y en 
parte con rellano de escalera. A dicha VIVIenda se le 
estIma un valor de 4.500.000 pesetas en el qUe ha 
sido valorada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Bi~bal 
al tomo 2.508. libro 215. sección Calonge. folio 
número 137, finca numero 11.994 

Dado en Lénda a 15 de mayo de 1990.-El Magi<;. 
trado-Juez.-EI Secretario judicial.-3. 949-1. 

LIRIA 

Edicto 

Dona Marta del Yalle García Juel de Primera 
Instancia de Liria. 

Hace saber: Que en procedImIento lit: jUIClO ejecu. 
tivo Que se sigue en este Juzgado bajo L~I número 
498/1988. a instancia de don JUi.!n José \1oreno 
Esteban. contra la Entidad «(Guillaume. SOCiedad 
Limitada», se ha acordado sacar a la venta en pubhcil 
subasta, por primera vez. término dc veinte días \' 
tipo de tasación los bienes inmueble~ que al final s~ 
describirán. para cuya celebración se ha selialado el 
día 27 de julio. a las doce treinta horas de la manana. 
en la Sala de Audiencia Pública de eSle Ju:rgado. con 
las condiCIOnes establecidas en los ,miCllln\ I 499 .. 
1.500 de la Ley de EnjuiciamIento Civil ~ las slguien-
tes: 

Primera.-Los títulos de propiedad. ~uphdos por 
certificación del Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. para que 
puedan examinarlos los que quieran lomar parte en la 
subasta previniéndose a lo~ licitadores que deherán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a e ... igir 
mngunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes antnlores y los 
preferentes SI los hubiere, al crédito de la pane actora 
continuarán subsistentes. entendiend()~e que el rema
tante los.e.cepta y queda subrogado en la respomabdl_ 
dad de los mismos. sin destinarse a ~u ntlnClun el 
precio del rematl'. 

Tercera.-En prevención de que no huhlen' postur 
en la primera subasta. se ha seiialadu ,,1 dia 2R de 
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sepliemhre. y hora de las doce treinta de 1,1 maflJ.n:!. 
en la Sala de -\udiencia de este JUlgado para la 
celebraCIón de segunda subast;i, con rebaja riel 25 por 
100 del tlpo de tasación: y p;>ra el supuc<¡to de que 
tampoco acudieran postores a dicha <;egunda ~uha~ta 
se ha señalado par.!. 1<1 celebración de Lercera whasta. 
sin SUjeción a tipo.·eI día 26 de octubre. a la Oli~ma 
hora y en el mismo lugar que las antl'riores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de lo~ días ~ef¡alados. no 
pudieran celebrarse las subastas por causa~ de fucf7a 
mayaL se celebraría al ~)guiene día a la Oli~nli.! hor<l. 
o en sucesivos días, si se repiliere o perSIstiera tal 
impedimento 

BIen objeto de subasta 

lrntco,-Na\"e mdustrial en planta baja. dentro dd 
cual existe espacio desunado a ofi~·inas. ~erV1('1()~ 1 
aseos de per<;onal con una superficie constnlida de 
1.8~O metros cuadrados. comprendida dentro de ella 
y edificación anexa de 75 metros cuadrado~ de planta 
baja para vestuanos y a~eo de per~onal ~ (k S9 nll'tro~ 
cuadrados en el altillo par:! dotacion de (]ficina~ y 
despachos. Posee conexión a 1,1 red dl' enngia l'iL'l'
trica. Situada en Pedralba (Valencia). en la partida del 
Panal. La finca sobre la que ~e encuentr;1 editicada 
pos<:e una superficie total de 52 áreas 4 centi;:lfL;a~ ~ 
linda: Norte. tierras de Isidro Muedra: sur. tierras de 
LUIS Lizandra: este. camino. ~ oei'e_ lierras de Simón 
MadralO y otro. 

VaJorada pericialmente en .llU~5().()()() PC~L't:!~ 

Dado en Lma:J 3 de i.!bnl de 1 99().-La JUL'/". M:lrta 
del Yalle Garcia.-3.963-C 

LOGROÑO 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Lograño, don Luis Ignacio Pastor 
Fixarch, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo señalado con el número 299/1987, a instan
cia de (dnterprovincial de Viviendas. Sociedad Anó
nimID), contra «Sociedad Cooperativa Limitada Rio
jana de Viviendas)). en el cual se saca en venta y 
pública subasta los bienes embargados al demandado 
quc luego se dirán, habiéndose senalado para la 
celebración de la primera el próximo día 14 de 
septiembre, a las diez horas, con carácter de segunda, 
e! día 11 de octubre, a las dicz horas, y para la tercera, 
el día 9 de noviembre. a las diez horas_ 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Secretaría del 
Juzgado o lugar destinado al efecto, al menos, el 20 
por lOO del valor de tasación de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a Jos dos tercios de! valor de tasación. En la 
'\egunda. tampoco se admitirán posturas inferiores a 
dichos dos tercios del valor de tasación, rebajado éste 
en un 25 por 100. En la tercera se podrán hacer 
posturas sin sujeción a tipo. En todas eHas podrá 
reservarse e! derecho de ceder el remate a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción podrán hacerse por escrito. en pliego cerrado. 
posturas. depositando en la Secretaria de! Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación de cargas. a que se 
refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se hallaran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. 

Se hace constar expresamente la carencia de títulos 
de propiedad sin que el acreedor haya solicitado 
~uplir su falta. 

Bienes objeto de subasta 

Las siguientes fincas urbanas en jurisdicción de 
-\ldeanueva de Ebro (La Rioja). 
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La Casa unifamiliar número 1, inscrita al 
tomo 393, libro 82, folio 49, finca número 9.488. 

2.a Casa unifamiliar número 4, al mismo tomo y 
libro. folio 54, finca 9.491. 

3. a Casa unifamiliar numero 5, al mismo tomo y 
libro, folio 56, finca 9.492. 

4. a Casa unifamiliar número 6, al mismo lOmo, 
libro y folio, finca 9.493. 

5.a Casa unifamiliar número 7, al mismo tomo y 
libro, folio 57, finca 9.494. 

Cada una de dichas fincas está valorada en 
6.200.000 pesetas, e individualmente están gravadas 
con una hipoteca a favor de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja, en garantía de 
la devolución de un préstamo de 3.250.000 pesetas, 
2.175.000 para intereses y otras 490.000 pesetas para 
costas. 

Logroño, 2 de mayo de 1990.-El Magistrado-Juez, 
Luis Ignacio Pastor Eixarch.-EI SecretariO.-3.950-C. 

* 
El Magistrado-Juez del JULgado d.: Prinwra [n~lancia 

e Instrucción número 1 de Logroiio. como tiene 
acordado. 

Hace saber: Que en .:ste Juzgada se ~Igue prolTdl' 
miento judiCial sumano del artículo 131" de la Ley 
Hipotecaria. seiialado con el número 99 de 1988. a 
instancia de Caja de ~horros de La Rioja, contra don 
Juan José González Rodríguez y doiia .\,na María 
Medrana Corral. en el cual se sacan a pública su hasta 
los bienes hipotecados a los ejecutados. hahiéndose 
senalado para su celebración los siguientes dias ! 
horas: 

Primera, día 27 de sepuembn:. a las uncl: huras~ 
segunda, día 26 de octubre. a las once hora~. ! 1..:rü'r3. 
día 23 de noviembre. a las once horas. 

Condiciones de la subasta 

Los postores dcberán consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de los 
bienes establecido en la escritura de constitución de 
hipoteca. tanto en la primera como en la segunda 
subasta. y para la tercera, la misma cuantía de 
consignación rebajada en un 25 por 100. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta ~u celebra
ción se podrán hacer posturas en pliego cerrado 
depositando en la Secretaria del Juzgado. junto a 
aquél. el importe de la consignación o acompaiiando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
Inferiores al valor dado de los bienes y que luego se 
expresa. En la segunda las posturas no podrán ser 
inferiores al valor dado a los bienes. rehajado en un 
25 por lOO. y en la tercera se admitiran pO~lUra~ ~in 
SUjeción a tipo. 

El licitador podrá ceder el remate a un tercero 
Los autos y la certificación del Registro de la 

Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 1J 1 
de la Le'y Hipotecaria estarán de maTI!fie~to en 
Secretaría. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá· 
menes anteriores al crédito del actor. si lo~ hubll:-n:. 
continuarán subsistentes. sin aplicarst: a su extin,'ión 
el precio del remate 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Local comerCIal cn la planl3 baja. J la 
izquierda del portal de acceso y que forma parte d,' la 
casita sita en Entrena (La RlOja). en la carretera de 
Velilla a la t:stación de Fuenmavor. sin numero de 
policía. de 125 metros cuadrados.·lnscrna como finca 
numero :::'.040. Valorada en 6,49!U100 pe .. cta" 

Logrono. 14 de maJo de 19Y(),-El \-J¡¡gl~trad()

Juez.-EI Secretario.-3.985-C 

Lunes 18 junio 1990 

Don Julio Sáenz de Buruaga. Magistrado-Juez de 
Pnmera Instancia número 4 de Logrono. 

Hago saber: Que en los autos de jUicio de venta en 
subasta seguidos 1':--, este Juzgado. con el número 
16/1990. a instancia de Banco Hipotecario. contra 
«Bodegas Penuela. Sociedad Anónima». se ha dictado 
la siguiente 

Propuesta de providencia. La Sc..:retana. ~cnora 
Bennudez Méndez. Logrono. a qumce dc mayo 
de 1990. 

Cumplido lo anteriormente acordado y transcurn
dos treinta dias desde que tuvieron lugar el rcqueri
miento y notificaciones antes expre"adas. ~e proce
derá a publica subasta, por primera. scgund¡¡ ) t..:rc..:ra 
vez. si fuese necesario. de los biene~ especialmente 
hipotecados. por el tipo que figura mas adelante. para 
la pnmera. con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda subasta y sin sujeción a tipo o precio alguno 
en la tercera. los siguientes días y horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sito en calle Bretón de los 
Herreros. numero 5. 

Tipo: 31.360.000 pesetas. 

Bien que se subasta 

Fmca sita en Qud (La Rioja). sitIO de ((Las Coro
nas». número 7.147 del Registro de la Propiedad de 
Amedo. 

Primera subasta el día 27 de julio dI: IY40. a las 
once horas. 

Segunda subasta el dia 27 de septiembre de 1990. a 
las once horas. 

Tercera subasta el día 29 de oclubré' de 1940. a las 
once horas. 

Publicándose con qUlTIce días hábiles de antelación. 
cuando menos. a la celebración de la primera. los 
correspondientes edictos en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. así como también en el «Boletín OfiCial 
del Estadm). 

Que ~c entregarán en el momento proce~a! opor
tuno al procurador actor para que cUlde de ~u 
publicación conforme a lo acordado. Quienes quieran 
participar en estas subastas lo harán atendiéndose a 
las siguientes condiciones: 

Primcra.-A partir de la puhlicaClón del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado. consignando el 20 
por lOO del precio tipo de la subasta ~n la cuenta 
provisional de consignaciones número 2261 del JUl
gado de Primera Instancia número 4 de Logrono. en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta capitaL Logrono. 
presentando el resguardo de dicho ingre~o 

Segunda.-También podrán hacerse las ofcrtas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre que 
se acredite haber hecho la consignación en la fonna 
anteriormente indicada. 

Tercera.-No se admitirán postura~ en pnmera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos lerceras 
partes del tipo y la tercera será SlTI sujt:ción a tipo o 
precio 

Cuana.-Las posturas podrán hacer\,· en cnlidnd de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectu<I
das por los participantes en la subast;!, ~al\'o 1<1 que 
corresponda al mejor postor. la quc ~e reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por d acreedor hast¡¡ el 
mismo momento de la celebración de In subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten)' quc 
hubieren cubierto con sus ofertas lo~ precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumplie.;e 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el order'! de lo~ mIsmos. 

Séptima.-Todos los que como liclladores partici
pen en las subastas aceptarán como sufil'lentes la 
t!lulación y las cargas y gravámene\ que tenga la 
finca. subrogándose en la responsabilidad que de ello 
se derive. 
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Bien objeto de la subasta 

Finca sita en Que! (La Rioja) sitio de (Las Coro
nas». que es la 7.147 del Registro de la Propiedad de 
Amedo. Inscrita en el Registro de la proPlcdad al 
tomo 281. libro 30 de Quel. folio 83. finca número 
7.147. inscripción octava 

Logrono, 15 de mayo de I 990.-El Magistrado-Juez. 
Julio Sáenz de Buruaga.-La Secretaria.-l984-C'. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autoS 
sobre procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.723/1989, a 
instancia de «lberinversiones y Financiaciones, Enti
dad de Financiación. Sociedad Anónima», represen
¡ada por el Procurador don José Luis Ortiz Caña vate 
y Puig-Mauri, contra dona Josefa Potenciano Sánchez 
y don Carlos López Gama, en reclamación de cn!dito 
hipotecario, y de la certificación registral de la finca 
hipotecada, sita en Alicante, bloque 6 de la colonia 
~(Virgen del Remedio», calle Moncada, 9. piso 3.° e, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 1 de Alicante 
al tomo 1.617, IilSro 166, folio 183, finca numero 
10.145, aparece actualmente en vigor la constitución 
de una hipoteca posterior a la que origina el presente 
procedimiento, y a favor del tenedor o tenedores 
presentes o futuros de una obligación hipotecaria de 
593.000 pesetas más intereses correspondientes y 
costas. Carga constituida con posterioridad a la ins
cripción de hipoteca que motiva el presente procedi
miento, y en la que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días. la finca mencio
nada en las siguientes fechas: 

Primera subasta, el 13 de septiembre de 1990, a las 
trece horas. 

Segunda subasta, el 11 de octubre de 1990. a las 
trece treinta horas. 

Tercera subasta, el 15 de noviembre de 1990. a las 
trece horas. 

Precio tipo de la primera subasta: 1.385.000 pese
ta,. 

Deuda: 700.000 pesetas, más 541.496 pesetas de 
intereses y los gastos y costes que se devenguen. 

y para que sirva de notificación de la existencia del 
procedimiento y de las fechas de las subastas a los 
ignorados tenedores presentes y futuros de una obliga
ción hipotecaria de 593.000 pesetas, más intereses 
correspondientes y costas, con garantía en la finca 
hipotecada en el presente procedimiento, en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 131 de la regla 51, 
indicándoseles la facultad que tienen de satisfacer 
antes del remate el importe del crédito, intereses y 
costas aseguradas con la hipoteca de la finca, quedán
dose subrogado en los derechos del actor, libro la 
presente en Madrid a 21 de noviembre de 1989.-EI 
Magistrado Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secrela
rio.-3.962-C. 

* 
Don jasé Ignacio Zarzalejo BurgUlllo, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera InstanCia numero 3 d.: 
los de Madnd. 

Hago saber: Que por providencia dictada cn el dia 
de hoy. en los autos de juicio ejecutivo. bajo el 
número 1.052/1982. seguidos a instancia de partl:~: 

«Banco de FinanciaCión IndustnaI. Sociedad ~nó· 
nima»). contra otros. y don Rafael Rodríguel !cardo y 
dona Ana Maria Blanco Nieto. sobre reclamación de 
cantIdad. se ha acordado sacar a la venta en pública 
y primera. segunda y tercera subasta. término de 
veinte días. los bienes embargados al demandado. } 
para lo cual se senala el próximo día 18 de julio. a las 
diez cincuenta horas. por el tipo de 14.525.494 
pesel3S. Caso de que resulte desicna la primera 

¡ , 
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subasta se señala para la celebración de la segunda el 
próximo día 19 de septiembre. a las diez cincuenta 
horas. con rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera subasta. Si resultase lambu!n desierta 
la segunda. se señala el próximo día 19 de octuhre. a 
las diez treinta horas. para que tenga lugar la ce1ebrd
ción de la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebraran en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle ('apitán Haya. 
numero 66, planta primera. de esta capital. v con 
arreglo a las siguientes condiciones. que establecen los 
artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil: 

Que en la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas inferiores a [as dos terceras partes 
de los respectivos tipos. pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a terceros 

Que para poder tomar parte en las mismas dcocrán 
los licitadores consignar en la Mesa del Juzgado. o en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual. al menos. al 50 por 100 del tipo que sirvió dc 
base para que tuvieran lugar las mismas. pudiendo 
efectuarse posturas por escrito. previa la consignación 
del depósito establecido para tomar parte. 

Que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria. y quc los 
títulos de propiedad se han suplido por certificación 
registra!. entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante los mismos. sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores o preferen
tes al crédito del actor contlOuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que se entiende que los licitadores aceptan que se 
les dé a los depósitos que efe<::túen para tomar partc 
en los remates el destino lcgal que previene el 
articulo 1.500 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil 

Los bienes que salen a subasta son los siguieOles: 

Urbana. Parcela de terreno en ternllno de Cani
llas. Sección 3. hoy Madrid. antiguo paraje de Mam
palvil!o, hoy parque del Conde Orga7. Obra nueva 
Sobre parte de la misma sc ha comtruido un edificio 
destinado a vivienda unifamiliar. con jardin a su 
alrededor. piscina. que es el número 7 de la ronda de 
Sohradiel. en esta capital. antes. Canilla~. en el 
antiguo paraje de Mampalvillo. hoy parque del Conde 
Orgaz. autopista de Barajas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 17. al libro 15 de la Sección 
Tercera. folio 216. finca número 877. 

y para que Sirva de notificill'ión en legal formn a los 
demandados. don Rafael Rodriguez lcardo " dona 
Ana María Blanco Nieto. y su publicación en el 
«Boletín Oficial del EstadQ)~. expido y firmo el pre· 
sente en Madrid a 8 de mayo de 1990.~La Secreta· 
ria.-4.041-C 

* 
Don Juan Ueeda Ojeda, Magistrado-Jua dd JU7gado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid 

Hago sabt:r: Que en este Juzgado ~e ":6u~'n autO$ dc 
procedimiento judicml sumarlO del anir1110 13 ¡ de la 
Ley Hipotecaria. hajo el número I ~/¿,9. a :r.,t~tn(:¡; ,k 
don Manuel Varela Touceda \" ¿., ~'I ('a: ,'" 'n r:lrrJ 
Vivar. representados por el Procurador don FLTJC¡~rq 
de las Alas Pumarino y Miranda. cofltr" d"lña -\1",[ 

Pérez Sousa, en los cuales se ha Clcordado ~oc[r ~\ :2 

venta. ell pública subasta. por termino de \'cink dia\. 
los bienes que al final se describirán. baJO Ia\ slguien, 
tes condiCIones: 

Primera.-EI remate se llevará a caho en una o \'a::ia~ 
subas~ habiéndose efectuado el serlalamienlo simultáneo 
de las tres primeras que autori7a h! n:g!a -: .) 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licllación: 

Primcra subasta: Fecha 20 de scptiembre de 19QO, 
a las trece treinta horas. Tipo de licllación: 2,~SO.OOO 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior 

Lunes 18 junio 1990 

Segunda subasta: Fecha 25 de octubre de I <NO. a la~ 
tltte treinta horas. Tipo de licitaCión: 1.637.500 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior, 

Tercera subasta: Feeha 29 de novicmbre de 1990. a 
las trece treinta horas. Sin sujeción a tipo 

Segunda.-Para tomar parte en la suba~t¡¡. todos los 
poslOres -a excepción del acreedor dt·mandante-. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera ;. 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual 
por lo menos. al 20 por 100 del ti.po ~enalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el dL'~¡lrrollo de la 
subasta evitando trámites contables supérfluos \' en 
beneficio de los propios licitadores. sc ruega a cstos 
que efectuen sus depósitos en la mesa del Juzgado. 
inmediatamente antes del inicio de ~u celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada. o cheque bancario 

De no realizarlo asi. los depósitos deberán llevarsc 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
a la que el depositante deberá facilitar los Siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 3 ¡ de 
Madrid -cuenta del Juzgado: Número 41.000 en la 
agencia urbana número 40. sita en calle Capitán 
Haya. número 55-. Número de expediente o procedi
miento: 245900018001289, En tal supuesto deberá 
acompanarse el resguardo de ingreso correspondiente 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose 1m depüsitm 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el número 
anterior. El escrilO deberá contener necesanamente la 
aceptación expresa de las obligacione~ consignadas en 
la condición sexta del presente edlctn. ~ln CUYO 
requisito no será admitida la pmtura . 

Cuarta.-Las posturas podrán haet'r~e a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión qUl' dcbed 
efectuarse en la forma y plazo prevlstm en la Rcgla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipote<:¡¡ria 

Quinta.-Los autos"y la certificaCión del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artl<::u!o 
131 de la Ley Hipotecaria cstán de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acept¡¡ 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores;. los 
preferentes -si los hubiere-. ¡¡I crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndosc que el 
remate los acepta y queda subrogado en la re~ponsabl
lidad de los mismos. sin destinarse a ~u e'{tmeión el 
precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignacionc<, efectua
das por los participantes a la ,>ubasta. <;alvo la que 
corresponda al mejor postor. la que ~e rl'~cr\'ara en 
depósito como garantja del cumplimiento dt' la obli 
gación y. en su caso. como parte dd precIO de la 
venta 

Octava.-Si ~e hubiere p~'dido pOI el ;,¡cre~'d()r hasta 
el mismo momento de la celebración de:: la ~uba~ta. 

tambien podrán reservarse en deposito las cnnsigna
ciones de los participantes que así lo~ at'Cpten \' quc 
hubieren cubierto con sus ofertas los pre::cios dc la 
subasta, por si el primer adjudit'atario no eumplie~e 
con su obligación y desearan aprovechar el remate 1m 
otros postores y siempre por el orden Je las mi~mas 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Piso 2.0 izquierda. de la ca\a número 92 dc 
la calle Mesón de Paredes de e~ta capilal. que mide 
una superficie de 61 metro~ 94 decimctro~ cuadrados, 
Se fijó una cuota de 2.294 por 100 

Imcrita al tomo 1.392. libro 34 de la Sección ),n. 
folio 149, finca número 1.784_L J 

Madrid. ¡ I de mayo de 19'JU.-EI Majl,l~¡mdo-JlIcz 
Juan Uceda Ojeda.-E! Secretario.-l993-C 

* 
Don José IgnacIO ZarzaleJos Burgud!o, Magistrado

Juez de! Juzgado de Primera InstanCia número 3 de 
los dé Madrid. 

Hago saber: Que en providencia dinada e::n d dio. de 
hoy. en los autos de jUicio ejecutivo. haJo d número 
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1.004/1985. seguidos' a instancia de partes: "Claas 
lbértca. Sociedad -'\nóOlma». contra don Jo~é Gue
ITero Domínguez. sobre reclamación de canodad. se 
ha acordado sacar a la venta, en pública ~ primera. 
segunda y tercera subastas. término de Velllte días. Ins 
bienes embargaaos al demandado v para lo cual se 
señala el próximo día 5 de septiembre. a las diez horas 
cincuenta minutos, por el tipo de 7.930.000 peselas 
Caso de que resulte desierta la pnmera subasta. se 
seiiala para la celebración de la segunda el pró,<;imo 
día 5 de octubre. a las diez treinta horas. con rebaja 
del 25 por 100 del IipO que sirvió para la primera 
subasta. Si resultase también desier-w la \cgunda se 
senala el próximo dia 7 de nOViembre. a 1,1~ dll'L 
treinta horas. para que tenga lugar la celebración dt· la 
tercera subasta sin sujeción a tipo 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencw 
de este Juzgado. SilO en la calle Capitán Ha)-a 
número 66. planta La. de esta capital y con arrq;lo ¡¡ 

las siguientes condiCiones que estabkcen los arti,:ulo~ 
1.499 'J 1.500 de la Ley de EnjuiCiamiento (,¡vil 

Primera.-Que en la primcra y s<.'gunda \uh¡¡sta~ no 
se admitirán posturas lllferiores a las dos tl'rre'rilS 
partes de los respectivos tipo~. pudi~'ndll han:rse el 
remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Que para poder tomar partl' en la~ mis
mas deberán los licitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destlllado al efecto 
una cantidad igua!. al menos. al 50 por lOO del lipa 
que sirvió de base para que tuvierJn lugar las. mismas 
pudiendo efectuarse postura~ por escrito pn.'\'la la 
consignación del depósito estahleeldo para tomar 
pan, 

Tercera.-Que los aulOs) la certill<::a<::iún tic! Regis
tro se hallan de manifesto en esta Secrelari.l \ '-IU<:: lo~ 
titulas de propiedad se han suplido por certificaCión 
registra!. entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante los mismos SlO que tengan derecho a 
eXlglf nlOgunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes antenore~ o 
preferentes al crédito del actor continuarán SUh~l~!en· 
tes, entendiéndose que el rematante los at'epta y 
queda subrogado en la responsablhdad. ~IO d..:~tlnar~c 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que se entiende que los licitauorcs aceptan 
quc se les dé a los depósitos que efectúen para tomar 
parte en los remates el destino legal que previene el 
articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamicnto C1\'1I 

El biene que sale a subasta es el sigulrnl~ 

Corral cercado. camino de Mor¡¡. sin número. o 
((Extramuros»; mide 1,930 metros cuadrndos. de los 
cuales 1.200 metros cuadrados e~tán edifi('adll~ con 
dos naves. porches y demás dependencias y pozo: el 
resto de superficie está dedicado a corral para ganado 
Linda: Derecha. entrando. herederos de don Migue! 
Calvo y don Juan Antonio Manzaneque. izquierda. 
don Francisco Riverta: fondo. calle Terreros. frente 
cammo de Mora. Inscrito en el Registro de la Propic
dad de Madrilejos al tomo 782. libro 91. follo 17. 
finca número 10.496, lOscripción segunda, 

y para que sirva de notific<.lClón en legal forma al 
demandado don José Guerrero Dominguez. al 
hallarse en ignorado paradero. y su puhll<:::lción en el 
((Boletin OfiCial del Estado». expido y firmo el pre
sente en Madrid a 22 de mayo de 1990.-EI Magis
trado-Juez. Ignacio Zarza1ejos' Burguillo.-La Secr~ta
ria.-3.960-C 

* 
Don Juan Uceda OJeda, Maglstrado-Juel del Juzgado 

de Primera Instancia número 3 I de los dc Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigucn nutos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número L703/1989. a instan
cia de «Progreso Hipotecario. Sociedad Anóni
ma. S. e H.», representada por el Procurador don 
Celso Marcos Fortín. contra "Saneamientos \' Herra
mientas. Sociedad Anónima». en los que "e 'ha acor
dado sacar a pública subasta. por término de veinte 
djas: los bienes que al final se describirán. bajo las 
sigUIentes condiCIOnes: 
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Primera.-El remate se !levará a cabo ..:n una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seiialamiento 
simultáneo de las tres primeras qu,," autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Pnmcra whasla: Fecha 8 de julio de 1991. a las 
¡rete trcima horas de su maiiana. Tipo de hcitación: 
28.300.000 pesetas. sin que sea posible admitir pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 de septiembre de 1991. 
a las doce horas de su mañana. Tipo de liciwxión: 
21.225.0ClO-pesetas. sin que sea admisible postura 
inferiOL 

Tercera subasta: Fecha 14 de octubre de ]991. a las 
diez cuarenta horas de su mana na. Sin sujeción a tlpu. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta. todos los 
postores. a excepción de acreedor demandante. dcbe~ 
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al :!O 
por 100 del tipo senalado para la primera y segunda 
substa~. y. en la tercera. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqU1er 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo~j
t3n!e deberá facilitar los siguientes datos: Juzg.:ldo de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. ('uenta del 
Juzgado número 41.000 en la agencia urbana núme
ro 40. sita en calle Capitán Haya. numero 55. Número 
de expediente o de procedimiento 
24590001801703/1989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podr.in hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuvo 
requisito no será admitida la postura. . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efe1;'lUarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo DI de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destnarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séplima ..... Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el viernes de la misma semana 
dentro de la cual se hubiere senalado. según la 
condición primera de este edicto. la subasta su~pcn
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes de la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo' momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
Clones de los participantes que asi lo acepten y qUl' 

hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumplie!>!: 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Tierra en término de Legancs (Madrid), a 
los sitios de Malpica ~y Fuente de la Puta o lo!> 
Escolares. de caber 17.097 metros cuadrados. en 
carretera A1corcón a Leganés. kilómetro 10,200, en la 
finca se han construido las siguientes edificaciones: 
Una nave almacén de dos plantas. comunicadas enlre 
sí por medio de una escalera y montacargas de forma 
sensiblemente rtttangular. con una superficie aprox!-
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mada de 2.350 metros cuadrados. entre ambas plan
tas. Un edificio auxiliar dedicado a vivienda y oficina 
con una superficie de 120 metros cuadrados. Dos 
naves cobertizos, para almacenamiento de botellas de 
gas metano. con superficies de 150 y 242 metros 
cuadrados. respectivamente. Cinco calles de acceso de 
hormigón blindado y bordillos. con superficie de 
1.550 metros cuadrados. Red general de tuberías para 
distribución y abastecimiento de agua y la red general 
de alumbrado. habiendose cerrado todo ello con 
puertas metálicas en accesos y aceras. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Leganes al 
tomo 549 del archivo. folio 237. finca número 40.691. 

Madrid, 29 de mayo de 1990.-Ell\-fagi~lrado-Juez. 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-2.358-3. 

* 
En juicio de faltas seguido en cste Juzgado de 

Instrucción numero 33 de Madrid con el número 
1.944/1987-B, por daños y lesiones. se cita por medio 
de la presente al denunciado don LUIS Martín García, 
cuyo actual domicilio se desconoce. para que el día 21 
de junio de 1990. y hora de las nueve treinta de su 
mañana. comparezca ante este Juzgado en su Sala 
Audiencia, situada en Madrid, plaza de Castil1a. 
número 1, 7.°. al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juiciO de faltas, prcviniendole que 
deberá comparecer asistido de las pruebas de que 
intente valerse y apercibido de que. Je no compare
cer, le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid. 30 de mayo de 1990.-EI Secretario.-
7.395-E. 

MALAG,A 

Edictos 

Don Jase García Martas, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número I de Málaga, 

Hago saber. Que en virtud de lo acordado en los 
autos que se siguen en este Juzgado con el número 
618/1989, a instancia de Caja Rural Provincial de 
Málaga, representada por el Procurador don José 
Manuel González González, contra don Salvador 
Moncayo Villalobos, doña Isabel Bandera Bonilla, 
don Juan José Rodriguez Osario y doña Maria 
Fuensanta Jiménez Panel', se saca a la venta en 
pÚblica subasta los bienes embargados a dichos 
demandados, y que se dirán, por termino de veinte 
días. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta. para la pri
mera. el de tasación de los bienes y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, debiendo los licitadores consignar previa
mente el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instanci~ de 
la actora, sin haber suplido previamente los titulas de 
propiedad, encontrándose inscrita en el Registro de la 
Propiedad, y los autos y certificación de cargas están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde 
podrán ser examinados por los interesacJo~. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y tos 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabIli
dad de los mismos, sin destinarse a su e'ltinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse a 
calidad de ceder a tercero. en Ia forma prevenida en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se señala el día 
10 de Julio próximo, a las once horas de su mañana; 
y, en prevención de que no hubiese postor en la 
misma. se señala para la segunda el día ! 1 de 
septiembre próximo. en el mismo lugar y hora. y, por 
últImo. para la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo. 
también en el mismo lugar y hora. el día 11 de 
octubre próximo. 
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Sexta.-$e hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación a los demandados, caso de 
no ser hallados en su paradero. 

Bienes objeto de subasta 

- N uda propiedad de tierra secano, sita en el 
término de Coin. partido de Berenguer o Cuesta 
Blanquilla, juntO a la Cruz de Monda o de Piedra. 
Tiene una extensión superficial de 28 árcas. Inscrita al 
libro 225 de Coín, folio 108, finca 16.233 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
_ Una séptima parte indivisa de la nuda propiedad 

de tierra de secano, sita en el termino de Coín, partido 
de Berenguer o Cuesta Blanquilla. junto a la Cruz de 
Monda o de Piedra. Tiene una extensión superficial 
de 30 áreas. Inscrita al libro 225 de Coin. folio 110, 
finca número 16.234. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
_ Nuda propiedad de tierra de regadío con árboles 

frutales, término de Caín. partido de Berenguer o 
Cuesta Blanquilla. junto a la Cruz de Monda o de 
Piedra. Tiene una extensión superficial de 15 áreas. 
Inscrita al libro 225 de Caín, folio 112, finca 16.235. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
- Finca urbana. Parcela de terreno con vivienda 

unifamiliar en su interior, sita en el termino munici
pal de Caín. partido de Cantarranas. urbanización 
«Rodeo Bellavist.:l)~, nlimero 41. La vivienda unifami
liar consta de dos plantas. con una extensión superfi
cial de 172,12 metros cuadrados. Inscrita al libro 238 
de Caín. folio 234, linea número 17.504. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

- Finca urbana número 4. Vivienda. sita en la 
planta segunda. tipo A, puerta derecha, del edificio de 
alameda del General Aranda. número 24. de Caín. 
Tiene una extensión superficial de 114.49 metros 
cuadrados. Inscrita a nombre de don Juan J. Rodri
guez al libro 210 de Coín. folio 218, finca número 
14.710. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Málaga. 4 de mayo de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
José García Martos.-E! Secretario.-3.934-A. 

* 
Don José Garcia Martas, Magistrado-Juez de Primera 

Instancia del Juzgado número I de los de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria que se sigue en este Juzgado con el número 745 de 
1989, a instancias del Procurador don Miguel Laca de 
la Plaza. en nombre y representación de «Banco 
Atlántico. Sociedad Anónima», contra la finca que 
despues se expresará, que fue hipotecada por la 
Sociedad «Alfa Romeo Marbella. Sociedad Anó
nima», ha acordado la venta de la misma en pública 
subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 25 de 
septiembre de 1990, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las sigUIentes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en 4ue la finca fue tasada en ia escritura de hipoteca 
y que se dirá, no admitiéndose posturas inlcriores a 
dicho tipo. debiendo los licitadores consignar previa
mente el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
Jd Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere. al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose tambien que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

De no haber postor ese día.. se celebrará segunda 
subasta. con la rebaja del 25 por 100 en el tipo de 
tasación, el día 25 de octubre de 1990, a las doce 
horas. y si tampoco a ella concurriesen postores, se 

1 
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celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 23 
de noviembre de 1990, a las doce horas, ambas en el 
mismo sitio que la primera. 

Fincas objeto de subasta 

1. Número tres.-Local letra B, situado en la 
planta baja del edificio denominado «Ronda», en la 
calle Ramón Gómez de la Serna, sin número, de esta 
ciudad de Marbella. Con una superficie construida de 
102 metros cuadrados. Linda: Al frente, con la calle 
Ramón Gómez de la Serna; al fondo, con los locales 
letras F y G; a la izquierda, con espacio abierto al 
pasadizo comercial descubierto, y a la derecha, con el 
portal del bloque. Cuota: 2,830. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Marbella al tomo 890, libro 4, 
folio 118, finca numero 292, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 6.402.600 pesetas. 
2. Número seis.-Local letra E, situado en la. 

planta baja del edificio «Ronda», en la calle Ramón 
Gómez de la Serna, sin número, de Marbella. Con 
una superficie construida de 51 metros 85 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, con pasillo comercial 
descubierto; al fondo, con el portal de la casa; a la 
derecha, con el local letra F, y a la izquierda, con la 
letra D. Cuota: 1,419. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Marbella al tomo 890, libro 4, folio 120, 
finca 293, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
3.201.400 pesetas. 

3. Número siete.-Local cornercialletra F, situado 
en la planta baja del edificio «Ronda», en la calle 
Ramón Gómez de la Serna, sin número, de MarbeHa. 
Cuota: LI77. Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Marbella al tomo 890, libro 4, folio 
122, finca numero 294, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de subasta en 2.448.000 pesetas. 
4. Número ocho.-Local letra G, situado en la 

planta baja del edificio denominado «Ronda», en la 
calle Ramón Gómez de la Serna, de Marbella. Con 
una superficie construida de 39 metros 85 decímetros 
cuadrados. Cuota: 1,177 por 100. Se. encuentra ins
crita en el Registro de la Propiedad de Marbella al 
tomo 890, libro 4, folio 129, finca número 295. 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
2.448.000 pesetas. 

Málaga, 14 de mayo de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Jase Garda Martos.-EI Secretario.-3.858·C. 

* 
Don José Garda Martas, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 1 de ¡'os de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y baJo 
el numero 1.397/89, se tramita procedimiento de 
juicio ejecutivo a instancia de «Lagarillo. Blanco, 
Sociedad Anónima», representada en autos por el 
Procurador don Pedro Ballenilla Ros, contra doña 
María López Alario, en reclamación de 143.481 
pesetas de principal, más 90.000 pesetas para intere
ses y costas. En dichos autos y a petición de la parte 
actora se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, el bien inmueble que más adelante se dirá, 
asi como las condiciones que para intenrcnir en !:::: 
subasta igualmente se especificarán. Para el acto de la 
primera subasta se ha fijado el día 20 de septiembre 
proximo y hora de las doce de su mañana; para el 
supuesto de quedar desierta esta primera, se ha fijado 
de segunda, con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, para el día 19 de octubre próximo y hora de 
las doce de su manana, y de resultar desierta esta 
segunda, se ha señalado de tercera, sin sujeción de 
tipo, para el día 21 de noviembre próximo. a las doce 
de su manana, celebrándose todas ellas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Málaga, calle 
Córdoba, numero 6, 2. a planta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, vivienda tipo C o numero 3, situada en 
planta' l.a alta del bloque numero 10, en construcción, 
del conjunto residencial «El Drago»; barriada de El 
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Palo, de esta óudad, con una superticie útil de 75 
metros 14 decímetros cuadrados, distribuida en vestí
bulo, cocina, lavadero. salón-estar, pasillo. tres dormi
torios, terraza, cuarto de baño y aseo. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Málaga al tomo 1.403, folía 105, finca numero 33.453, 
inscripción tercera. 

Valorada pericialmente en la suma de 7.514.000 
pesetas. 

Condiciones para intervenir en la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por lOO 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avaluo. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las ·preferentes. 
si las hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en su 
obligación. sin que pueda dedicar a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-No se han suplido los títulos de propiedad 
de la finca embargada, encontrándose a disposición 
de los licitadores en la Secretaria de este Juzgado los 
autos y certificación de cargas expedida por el Regis
tro de la Propiedad. 

Dado en Málaga a 21 de mayo de 1990.-El Magis
trado-Juez, Jase García Martos.-El Secretario.-1856-C. 

* 
Don Jase García Martas, Magistrado-Juez de Primera 

Instancia del Juzgado numero I de los de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del aniculo 131 de la Ley Hipoteca
ria, que se sigue en este Juzgado con el número 1.484 
de 1989, a instancias del Procurador don Baldomero 
del Moral Palma, en nombre y representacIón de 
«Sociedad de Crédito Hipotecario Bansander, Socie
dad Anónima.» (HIPOTEBANSA), contra la finca que 
despúes se expresara, que fue hipotecada por don 
Jean Claude Robert Lee, ha acordado la venta de la 
misma en publica subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 26 de 
septiembre de 1990, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que la finca fue tasada en la escritura de hipoteca 
y que se dirá, no admitiéndose posturas inferiores a 
dicho tipo, debiendo los licitadores consignar previa
mente el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta. 

Segunda-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiendose que todo licitador acepta 
como b .. stante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepla y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el prcrio del 
remate. 

De no haber postor ese diu se celebrará segunda 
subasta. con la rebaja del 25 por 100 en el tipo de 
tasación, el dia 26 de octubre de 1990, a las doce 
horas; y si tampoco a ella concurriesen postores, se 
celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 27 
de noviembre de 1990, a las doce horas. ambas t;n el 
mismo sitio que la primera. 

Finca objeto de subasta 

Número 152. Apartamento letra A, cota + 5, Está 
situada en la planta baja del nudeo VII del conjuntO 
residencial y comercial denominado ((Benábola», en 
este término municial de Marbeila. Tiene una superfi-
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cie cerrada de 73 metros 56 decímetros cuadrados, 
una superficie de terraza de 3 metros 33 decímetros 
cuadrados y una superticie de zonas comun~s de 11 
metros 92 decimetros cuadrados. Consta de (hall», 
cocina, salón-comedor, un dormitorio, un cuarto de 
baño, terraza y balcón. Linda: Frente, caja de escalera 
y ascensores; derecha. entrando, apartamento letra B 
de su planta;' izquierda, pasaje peatonal comun del 
conjunto residencial. y fondo o espalda, calle Bená
bola. Cuota: En el nueleo, 2,815 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 3 de MarbcHa, en 
el tomo 1.093 del archivo general, hbro 97 del 
Ayuntamiento de Marbella, folio 157 vuelto, finca 
numero 7.973, inscripción tercera. 

Se tasa la finca a efectos de subasta en la suma de 
12.255.780 pesetas. 

Dado en Málaga a 21 de mayo de !990.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.~3.857-C. 

MANACOR 

Edicto 

Don Magdaleno Morro Miquel, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 1 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 54/1989, se siguen autos de ejecutivo-otros 
tltulos, a instancia del Procurador don Juan Cerdá 
Bestard, en representación de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», de Crédito», contra don Juan 
Serra Mestre y don Pedro Roig Pascual, en reelama
ción de 3.753.099 pesetas de principal, más 1.400.000 
pesetas señaladas para costas; en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por termino de veinte días y precio de su 
avaluo, las siguientes fincas embargadas a los deman
dados: 

1. Mitad indivisa de urbana. Casa y corral y 
pertenencias, compuesta de planea baja y dos pisos, 
sita en Manacor, calle Prada Andres Fernández; mide 
207 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3,737, libro 
727 de Manacor-pares, folio 151, finca 3.195. 

Valorada en \.500.000 pesetas, 
2. Mitad indivisa de urbana. Consistente en 

departamento numero I de orden. Local almacén, 
situado en la planta baja del edificio señalado con el 
número 63 de la calle Silencio, de Manacor. Tiene su 
acceso por dicha calle y una superficie de 106 metros 
cuadrados, correspondiente 88,75 metros cuadrado!; a 
lo construido y 17,25 metros cuadrados al patio. 
Inscrita al tomo 3.583, libro 691 de Manacor-pares, 
folio 122, finca 45.446. 

Valorada en 1.250.000 pesetas, 
3. Mitad indivisa de urbana. Vivienda piso pri

mero izquierda, señalada con el número 3 de la calle 
",1""t?!'1er, dr Porto Cristo, término de Manacor, 
núrr.~m 71. Mide 90 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.205. libro 596, folio 250, finca 35.770. 

Valorada en 1.000,000 de pesetas. 
4. Octava parte indivisa de urbana. Parcela de 

terreno, sita en Manacor, constituida por parcela 
numero 24 del plano. Mide 15 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 3.381, libro 645 de Manacor. folio 
178, finca 41.17L 

Valorada en 100.000 pesetas. 
5. Mitad indivisa de urbana. Porcion de. terreno 

solar. señalado con las parcelas números 1..225 y 
1.220 del plano parcelario, procedente de la finca 
Vi.~la Alegre y Marina, sita en ténnino de ~fanacor. 
Mide en junto 1.442 metros cuadrados. La números 
1.225. 772 metros cuadrados, y la 1.220, 670 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 3.785, libro 736 de 
Manamr, folio 25, finca 47,684. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
6. Mitad indivisa de urbana. Porción de terreno, 

que comprende el solar senalado con el numero 35 del 
plano de la urbanización llamada Vista Alegre y 
Marina, de Manacor. Mide 1.250 metros cuadrados. 
Inscrita al1omo 3.388, libro 645 de Manacor, folio 63, 
finca 41.236. 

Valorada en 500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Creus y Font y Roig, de 
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Manacor. el próximo día 3 de septiembre, a las diez 
boras. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 de! tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicataria no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos·de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se enceuntran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el pTÓximo 26 de septiembre, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, e",cepto el 
tipo dehemate, que será del 75 por lOO del de la 
primera;' y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 19 de octubre. también a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Manacor a 2 de mayo de 1 990.-EI Juez, 
Magdalena Morro Miquel.-El Secretario.-1.450-D. 

MANRESA 

Edictos 

Don Agustín Vigo Marancho. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad y su 
partidO de Manresa. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al 
número 553/1989, se siguen autos .de procedimiento 
hipotecario a instancia de Caja de Ahorros de ~1an
resa. que litiga con justicia gratuita. contra dof,a 
María del Carmen López García y don Antonio 
flores Méndez, en los que por pf0veído de esta fcrha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días y tipo pactado en la 
escritura. que se dirá. la finca que se dirá. habicndosl' 
señalado para la primera subasta e[ dia 23 de julio de 
[990 a las diez treinta horas. En prevención de 
resu[lar deSIerta la primera subasta. se ha acordado 
celebrar segunda subasta el día 24 de septiembre de 
1990. a las diez tremta horas. yen prevención de que 
tambien resultase desiena, se ha señalado para la 
tercera subasta el día 22 de octubre de 1990, a las diez 
treinta horas, bajo las prevenciones siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda ~ubasta_ 
deberán los licitadores previamente depositar en la 
Mesa del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con 
anterioridad en establecimiento destinado al erecto, 
una suma igual. al menos, al 20 por 100 de [a 
valoración. y para la tercera, el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda: que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere [a regla cuarta están de 
manifiesto en Secretaria; Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que [a~ 
cargas o gravámenes anteriores y [os preferentcs, SI los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsi~tentes, 
,'ntendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 

.Lunes 18 junio 1990 

destinarse a su extinción el precio del remate, y demás 
disposiciones ap[icables del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Casa compuesta de bajos destinados parte a garaje, 
parte a trastero y parte a lavadero, y dos plantas altas 
destinadas a vivienda, rormando entre todas una 
vivienda unifamiliar entre medianeras. Situada en 
San Joan de Vilatorrada, calle Vilaseca. Inscrita al 
tomo 1.965. libro 62. folio 164, finca 3.239. Valorada 
a efectos de subasta en !a cantidad de 6.000.000 de 
pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo la 
notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso a doña Maria Cannen López Garda y don 
Antonio flores Méndel en forma personaL sirva el 
presente edicto de notificación a los mismos a los 
(¡nes del último párrafo de la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Dado en Manresa a 28 de mayo de I 990.-EI Juez. 
Agustín Vigo Morancho.-EI Secretario.-4.754-A. 

* 
Don Agustín Vigo Marancho, Jue7 del Juzgado de 

Primera Instancia numero 1 de la ciudad y su 
partido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al 
número 135/1990. se siguen autos de procedimiento 
hipotecario a instancia de Caja de o\horros de Man
resa, que litiga con justicia gratuita. contra don 
Claudia Plansn Sabata, en los que por proveído de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por tennino de veinte días y tipo pactado en 
la escritura, que se dirá, la finca quc ~e dinl, habién
dose señalado para la primera subasta el dia 23 de 
julio de 1990 a las once horas. En prevención de 
resultar desierta la primera subasta. se ha acordado 
celebrar segunda subasta el día 24 de septit'mbre de 
1990. a las once horas, y en prevención de que 
tambien resultase desierta, se ha señalado para la 
tercera subasta el día 22 de octubre de 1990, a las once 
horas, bajo las prevenciones siguientes: 

Para tomar parte en'la primera y segunda subasta. 
deberán los licitadores previamente depositar en la 
Mesa del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con 
anterioridad en establecimiento destinado <11 efecto, 
una suma iguaL al menos. a[ 20 por 100 de la 
valoración. y para la tercera, el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda; que los autos y la ceni/icaeión 
del Registro a que se refiere la regla cuarta. están de 
manifiesto en Secretaria: que se entendera que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los prererentes. si [os 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los 'lcepta v queda 
subrogado en [a responsabilidad de los mismos, Slfi 

destinarse a su extinción el precio del remate. y demás 
dispOSIciones aplicableS del articulo [31 dc la Ley 
Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Número 14.-Planta sexta, pISO puerta primera del 
inmueble sito en Navás. plaza de Cata[una, sin 
número, chaflán a las calles Bruc y paseo de Circunva
lación. destinado a vivienda, de superficie! 35 metros 
52 decímetros cuadrados, Inscrita' al tomo 1.703, folio 
26, finca 2.441 del Registro de [a Propiedad de 
Manresa número 2. Valorada a efectos de subasta en 
5.300.000 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse I[evar a cabo la 
notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso a don Claudio Plans Sabata·en rorma perso
nal, sirva el presente edicto de notificación al mismo 
a los fines del último párrafo de la regta septlma del 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 28 de mayo de ! 990.-EI JUe?, . 
Agustín Vigo Morancho.-EI Secretario.-4.75S-A. 
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MARTOS 

Edicto 
, 

Don Rafael Morales Ortega, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Martas (Jaén), 

Hago saber: Que en éste Juzgado de mi cargO se 
siguen autos de juicio ejecutivo." bajo el número 
222/1987, a instancia de Banco Hispanoamericano, 
contra don Manuel Moreno Luque. don Antonio 
Moreno Luque, don Manuel Rosa Luque y don 
Ramón Ocana Castro, sobre reclamación de cantidad, 
hoy en trámite de ejecución de sentencia, en los que, 
por providencia del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta, en pública y primera subasta, por término 
de veinte días, los bienes inmuebles siguientes: 

Casa marcada con el número 16 en calle San Pedro. 
No inscrita. 

Casa marcada con el número 31 en calle San Pedro. 
No inscrita, 

Casa marcada con el numero 22 en calle Carnicera. 
No inscrita. 

Casa marcada con el numero 12 en calle Pastrana. 
No inscrita. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 26 de julio de 1990, a las doce 
horas, previniendo a los licitadores: . 

Primero,-Que el tipo de remate será de 8.700.000 
pesetas, fijado por el Perito en el avaluo efectuado, no 
admitiéndose posturas que no cubran !as dos terceras 
partes del mismo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse sobre la Mesa del Juzgado o estableci
miento designado al efecto el 20 por lOO de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercero.-Que las certificaciones de !os titulas de 
propiedad de la finca se hallan de manifiesto en 
Secretaria, para que puedan ser examinados por 
quienes lo estimen conveniente, entendiendose que 
los licitadores tienen par bastante la titulación apor
tada y que las cargas o gravámenes anteriores al 
credito del actor y los preferentes, si los hubiere, se 
entenderán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y Que el rematante acepta los 
mismos 'j queda subrogado en las responsabilidades 
Que contienen. 

Asimismo hago saber: En prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se señala el día 
26 de septiembre de 1990 para el remate de la segunda 
subasta, en.- 1<;1. Que el tipo será. el señalado para la 
anterior, con rebaja del 25 por 100 e iguales condi~ 
ClOnes, 

Si. tampoco hubiese postor en la segunda subasta, se 
señala el día 26 de octubre de 1990, a las doce horas, 
para e! remate de la tercera subasta, esta sin sujeción 
a tipo e idénticas condiciones de las ameiores, 

Dado en Manos a 28 de mayo de 1990,-EI Juez, 
Rafael Morales Ortega.-La Secretaria.-3,971-C. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez Mariano Espinosa de Rueda 
Jover del Juzgado de Pnmera Inslancia número 4 
de Murcia. 

Hace saber: Que en el procedImiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley HipOlccaria 
número 1009/1989. instado por Caja de Ahorros de 
Murcia contra Soledad CutilJas Gregario, he acordndo 
la ("elebración de la primera pública su hasta. pora cl 
próximo día 2 de octubre de 1990. a las once cuarenta 
y cinco horas, en la Sala AudienC"ia de estc Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo la~ 
condiciones fijadas en la Ley Hipolecaria. 

Asimismo y para el caso de no haber p05torc~ en 
esta pnmera subasta y el acreedor no pidiera dentro 
del término de cinco días a partir de la misma la 
adiudicaclón de las fincas hipotecadas, se <;cna[a para 
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la segunda subasta el- próximo dia 8 de novkmhrc de 
1990. a las on(¡f treinta horas. sirvIendo de base ef 75 
por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente y para el caso de que no htlhicr¡,¡ 
postores ni se. pidiere por I.'! acrcedor dentro del 
ténnino del quinto dia la adjudicación por el tipo de 
esta ~egunda subasta. se señala para la celebración de 
la tercera. el próximo día 11 de diciemhre de 1000 a 
las doce quince horas. sin sujeción a tipo pero ~{)Il las 
mismas condiciones estahlecidas en la rC'gla (}(:l~1\ a. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo par .. la primera es el de 
5.160.000 pesetas, fijado a tal efecto en la es("riWra de 
préstamo. no admitléndose posturas que no cubran 
dicha ("anudad. 

St'gundo.-Que para tomar parte en la ~ubaSla 
deberán consignar los licitadores previamente en b 
cuenta 3.037 de este Juzgado t'n el Banco de Bllhao 
oficina Infante Don Juan Manuel. una cantidad igual 
por lo menos. al 20 por 100 de! precio que sin·t" de 
tipo para la subasta. sin 'cuyo requiSito no ser<in 
admitidos. 

Tercero.-Qut' e! remate podrá hact'tse t:n calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Qut' desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse púslUra~ por escrito ":11 

pliego cerrado. deposita!"1do en la Me~a del Juzgado 
junto a aquél. el importe de la consignación .. Que se 
refiere el apartado 2 o aeompañ. .. ndo el rcsgu .. rdo dt· 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto 

Quinto.-Haciéndo~e eonSlar quc lo~ auto~ v la 
certificación registra! están de manifiesto en Sec~cta
na y que los licitadores deben aceptar como bstante 
la situación. que las cargas anteriores y la~ prd<:reOll'''', 
si las hubiere, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y queda suhrog;¡do 
en la responsabilidad de las mismas. sin de-;linnrsc a 
su extinción el precio del remate 

Sexto.-Entiendase que de ser festivo alguno de los 
señalamientos, la subasta se celebrara el día siguiente 
hábil, a la misma hora. 

La finca objeto de subasta es: 

Pi~o número dos: Vivienda en pl¡¡nta baja del 
edificio: ocupa una superficie construida de l.:n 
metros 47 decímetros cuadrados. distribuida en dife· 
rentes dependencias. con 3cceso común con las demás 
vivi"ndas por entrada. cs{'a!era \' ascensor desde 1 .. 
calle de situación. Inscrito al tómo 859. libro 240. 
folio 1. finca 30.230. Inscripción primera. Anotación 
N. Valorada en 5. l 60.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 27 de marLO de [990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3. 968-C. • 

* 
La ilustrisima señora doña Maria Jover Canion, 

Magistrada-Juez del Juzgado número 2 de Murcia. 

Hace sáber: Que cn e~tl· Juzgado ~e ~igul' procedi
miento especial ~umario del artículo 131 de la Le\" 
Hipotecaria. con el número 244/1987. promo\'ido po'r 
Caja de A.horros de Murcia con Ira José Beltrf¡n Blava. 
en los que. por resolución de esta fl·cha. ~e 'ha 
acordado sacar a tercera y pública subasta. para el 
próximo día 5 de sePtiembre, a ¡a~ doce horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. anunciandola con 
vemte días de antelación y bajo las condicioncs 
fijadas en la Ley Hipotecaria 

Asimismo se hace '>aber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de wbasl¡¡ es el de valoración 
fijado a lal efecto en la escntura de préstamo 
admitiéndose posturas que no cubran dicha canTidad 
por ser tercera. 

Segundo.-Que para tomar parte en 1.. suh<lsta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en ei establecimiento destlnado:1 
tal efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del precio que ~irve de tipo. para ,~egunda ~lJba~l .. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacer~e en calidad de 
ceder a terceros. 
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Cuarto,-Que desde el anuncio de la suhasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por eKrilo en 
pliego cerrado. depositando en la Mc~a de! Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a quc ~e 
refiere el apartado segundo n acompañando el res
guardo de haberla hecho en e! e~tab1ecimiento desti
nado al efecto. 
QUlnto.-Haciéndo~e ("omtar que los autos y la 

certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bal>ta¡l(c 
la situación. que las cargas anteriores \- las prefert'ntC"'i 
SI las hubiere, contlnuar.in subSistentes. cntl'ndicn
dose que el rematante las acepta ~ qlleda ~uhrogadD 
en la responsabilidad de las ml~mas. ~In dl'stinar~e a 
su extinción el precio del rematt:. 

Bienes objelO de 5ubasta 

Primrro.-Finca número 19n.\. Tll'rr;1 de riego 
sÍtuada en la huerta y tcrmlfio de C"ampm de! Río. 
pago dellJltimo Rodeo. de caber 1 tahtil1a 1 I área~ 1 S 
centiáreas. 

Valorada en 184.000 pcsela~. 
s...'"gundo.-Tierra de riego, situado en la huert:! dc 

Campos del Río. pago del Ultimo Rodeo. de caber S 
tahúl1as. 

Valorada t:n 1 104.000 pesetas. 
Tereero.-Finca número 2.089. Una tierra riego en 

banco ~ con algunos árgoles y ~ecano .. n:rl'ak~ 
sit\.:ada en Campos del Río, pago de! l :lllmo Rodeo 
Superficie 23 tahúl1as. 

Valorada en 3.128.000 pesetas. 
Cuarto.-Finca número 1.971 Un .. tlerc\ l'n la 

huerta y término de Campos de! Rio. pago dl"! Tl'rn'r 
Rodeo. a la espalda de la casa. de caber 3 he("tárea~ 5"7 
áreas h2 centiáreas. 

Valorada en 4.416.000 pesetas. 
Quinto.-Finca número 1.972. Tierra riego p!~Í1I .. da 

con diverso,> árboles en la hllerta v término dl' 
Campos del Río, pago del l'ltímo Rodeo. de 2 
hectáreas 15 áreas 49 centiárea~. 

Valorada en 2.576.000 peset~\s. 
Sexlo.-Finca número 2.08~. L:l1a tIerra ~ituada en 

la huerta y terminO de Campos del Río. pago del 
Ultimo Rodeo. de caber II tahúllas. 

Valorada en 1.472.0<X) pest"W~ 

Dado en Murcia a :!8 de m .. rzu de 1990.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jover ('arfiÓn.-EI "'ccret~· 
rio.-3.967-C. 

* 
Don Manano Espinosd de Ru,,:ui.l Jo\"l'r. :'I.-Iaglslrado

Juez del Juzgado de Primenl Imtancia núml'ro et d,' 
Murcia. 

Hace saber: Que en el procedimienlO sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecan.) 
número 97/1989. instado por ("¡¡jo. de -\hOITOS de 
Murcia. contra Sociedad Agraria de Transrorma<.:ión 
Limitada número 6.052, «Maja! "lt0»), he acordado la 
celehración de la segunda pública sllba~ta. para el 
próximo día 15 de noviembre. a las once Treinta 
horas. t:n la Sala de Audicncia de eSlC JtJ7gado. 
anunciándola con \einte días de antebción y hajo 1 .. 5 

condicionrs fijadas en la Ley Hipme,aria. 
Asimismo j' para el caso de no habcr pustO!'::~ 11I ',,: 

pidiera por el acreedor dentro Jeltérmino del qUinto 
día la adjudicación púr el tipo de est .. segunda 
subasta. se señala paro la celebración de la tcreenl. el 
pró¡¡;imo día 20 de diciembre. a las onl'C trein!.l hor;:¡<;. 
sin sujeción a tipo. pero con las mis:-na<; condiciones 
establecidas en la regla octava. 

Asimismo se hace saber a los licitadores' 

Primero.-Que el tipo para lJ primcr .. c\ el de 
6.871.000 pesetas. fijado a tal efeetn en la e~crltura de 
préstamo. no admitiéndose posturas que no cubrnn 
dicha cantidad 

Segundo.-Que para tomar parte en la \uhasta 
deberán consignar los licitadvres preVlamenle en la 
cuenta 3.087 de este Juzgado en e! Banco de Bilbao 
oficiOla Infante Don Juan Manud. una canwlad igual. 
por lo menos. al 60 por 100 de! preóo que ,in'e de 
tipo para la subasta. sin cuyo requi~ito no ~eran 

admitidos, 
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Tercero.-Que el remate podrá hacerse cn calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anunCIo de la ~ub~ta hasta 
su celebración podr,ín hacerse postmas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel. e! importe de la conSignación a que se 
refiere el apartado scgundo o acampanando el re~' 
guardo de habt:rla hl'cho en el e~lah1cC"lrniclllO d..:~li· 
nado al efCl:to. 

Quinto.-Haciéndase 'con~tar que los <lutos \" la 
certificación registral están de manifiesto en SeC~Cl.:l· 
ría y que los licitadores deben aceplar como hastantl' 
la situación: que las cargas anteteriores ~ 1.IS pl'delen
les. SI las hubiere, continuarán ~uhsistenle~. enkn· 
diéndose que el rematante las acepta y qued¡1 
subrogado en la responsahi!idad de l:1s ml~m¡¡\. ~in 
destinarse a su extinción e! precIO del rem;llC 

Sexto.-Entléndase que de ser festivo alguno dl' lo~ 
st'nalamientos la subasta se celebrará el di.! ~i;;tlI-:nl"; 
hábil. a la misma hora. 

Las fino.:¡¡s obJelo dc ~ubasta sun. 

j Rustica: En el Término de Abanilja. partido de 
Balonga. paraje de! «~1al¡¡1 Al\O)). un lrolO de tierra 
secano a cereales'. de cabida 1 hcctilrea 71 [¡rc¡¡s .'IR 
cr:ntiáre:1s. o dos fanegas seis ce!emlOe<; y tres cuarti
llos Inscrit:t en el Regi~tro de 1:1 Propiedad de 
Cieza·2. tomo 77'7. libro 13Q. folio 113. 1111c:1 7.0':::9. 
inscripción sexta. Valorada en 344.000 pe\el:1\. 

2. Rtistica: En el termino de Aband!:!. p;-¡rtido de 
Balonga. paraje del «Majal Al!!))>. un trozo de ti("rra 
secano a cerea1c~: de cahlda .; árca~ h.'l cellti:i.rea~ 

In~rita en el Regist;o de la Propicdarl de Cien·:!. 
tomo 777. libro 13". folio 114. finca 7.0:'-!). in\erip
Clón sexla. Valorada t'n 17.:!00 peset~\ 

3. Rústica: En .. el termino de Abanil!;l. p¡mido de 
Balong<!, parfl..k del (Majal .A.lto)). un tH'7()' de !:lerra 
~eéano a ce'reales: de 'abid .. fanega y nl\x.lia. o I 
hectárea 62 centiáreas. Inscrita en el Rcgiqro de 13 
Propiedad de Cieza-:!. tomo 777. libro 1 :;0. folio 11:;. 
fint'a 10.519. insnipClón qUlOt"J. Valorada rn}cl4 Oil(} 

pesetas 
4 Rústica: E~ el lt'rmlnO de Ah:1Il11l;L P¡¡fllJo dc 

Balonga. paraje de! ,,'-'lajal Alt(})), un IrOlO de !lena 
secano a cereales: de fanega () 67 áreas l': ("('nll:írl'a~ 

Insrrita en el Registro de la Propicd3d de ("ie1;I-::'. 
tomo 777. libro 1:;.". foliO ¡In. fine" lr:.S':::n. imcrip· 
ciÓll qUlnla. Valorada en 258.000 pe~el;¡~ 

5. Rtistica: En el término de ~b<lnillZl. pan¡do d,' 
Balonga. paraje del «M¡¡jal Altu)). un lrolO dl" tlcrra 
~ecano a cereales: de cabida media faneg:!. o :n áreas 
54 centiáreas. Inscrita en el Registro de la P-roj"}icdad 
de Cieza-2. tomo 7"'7. libro 139. foli,) 117 finca 
10.521. inscripción quima. Valorada en !OJ.200 p~'~e
la, 

6 RÚstic'a: En el t('rmino de ,\b;Jllill..l. partidü J~' 
Balonga. paraje del «"",lajal Alto». un trOl.O d~ tlerr;.) 
secano a n'reales: de c;¡bida celemín \" mediO u S ;ir<';¡<; 

38 centiáreas. Inscrita ':n el Reg:stro de b Propl-.'dad 
de Cit:za-2. tomo.T!7. libro 139. folio ll~. finca 
¡O.522:·ínscrlpción quinta. Valorada en 17.~OO pe~e
la,. 

7 Rúsüca: En el término de Abanil1a. partido de 
Balonga, un trozo de tierra secano mOl1le: de 14 
hectáreas 75 áreas 73 centiáreas. o 10 que hall<1 dcntro 
de sus linderos. Inscrita en el Registru de la Prop;l'dau 
de Cicra-.2. tome. 777. lihro 131). folio 119. finca 
10.298. In~cripción scptim;:¡. Valorada. en 3'-852.000 
pesetas. -<, 

8. Rústica: En ellcrmino de Abanilla. pan ido de 
Balonga. un trozo de tierra secano a ccr~'aks: de 
~'abida 3 tahúllas o 33 areas 54 ccnti:irea~. In~c:rila en 
el Registro de la Propiedad de CÍl'7.a-2. tomo 777. 
libro 139. follO 128, finca 10.829. inscripCl6n quint;t. 
Valorada en 103.200 pesetas 

9 Rústica: En el término de Abanil1~. partido de 
Balonga. un trozo de lil;!rra secano a ccreale~ l1am;-¡do 
del «Pasieo Malo»: cabida 2 fanegas o 1 hl.'("\[¡rl'¡' Jet 
áreas 17 cenUáreas. Inscnta en el Regislro de 1:1 
Propiedad de Cleza-2, tomo i77. libro 1 :;9. foiio 121. 
linca 10.830. inscripcIón quinta. Valorada en }44.0nO 
pesetas. 

JO. Rúsllca: EFl el termino de -\banll!a. partido de 
Balonga. un trozo de 1Ierra secano a cereales: de 
cabida 3 tahl.Úlas o 33 áreas 54 centiáreas. Inscrita en 
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el Registro de la Propiedad de Cicla-~. tomo 7'7, 
libro 139. folio 122. finca 10.831. inscripción qumla 
Valorada en 86.000 pesetas. 

11. Rustica: En el término de Abanilla, partido de 
Balooga, sitio conocido por «El Matujo», un trozo de 
tierra secano; de cabida 3 fanegas o 2 hectáreas 1 árel 
24 cenuáreas. ¡merita en el Registro de la Propu:dad 
de Cicza-::!. tomo 777. hhro ¡ 39. folio! 24. tinca RAl\:-. 
inscripción sexta. Valorada en 602.00Q pcsl'ta~ 

12. Rústica: En el término de -\baniH3. panido de 
Balonga y sl1io conocido por «El Matujw). de un trolO 
de tieITa secano con olivos: de ~'abida 2 cclemlnC's el 

11 areas 18 centiareas. Inscrita en el Regl~tro de la 
Propiedad de Cicza-l. tomo 777. libro 139. folio I ~5. 
finca 84S6. inscripción se\la. Valorada en 172Of' 
pesetas. 

13. Rústica: En el ténnino de Abanill¡¡. partido de 
Balonga. un trozo de lIerra secano: de 1 fanega i,l!ual 
a 67 áreas 8 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cieza-2. tomo 777. libro 139. folio 12ó. 
finca 11 961. inscripción quinta. Valorada en 258J100 
pesetas. 

14. RUSIlca: En ..:11ermino de Ahanilla. partido de 
Balonga. paraje del "Pasico Malo». un trozo ti.: li.:rra 
secano rasa: de 1 fanega. equivalente a 67 árcas X 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cieza-2. tomo 777. libro 139. folio 127. finca 11.962. 
inscnpción Quinta. Valorada en 258.000 pest'tas 

15. Rustica: En el término de Abanilla. partido Je 
Balonga. paraje de! "Majal ,-\110». un tr070 de t\err;¡ 
secano con higueras y un cortijo: de cabida 3 cC'!cml" 
nes o 16 áreas 77 centiáreas. Imcrita en el Registro de 
la Propiedad de Cleza-2. tomo 741. libro 134_ folio 1)6 
linea 18.21 ¡. inscripción cuarta. Valorada en 17.200 
pesetas. 

17. RústICa: En el termino de -\banilla_ partido de 
Balonga: un trozo de tierra se.;ano: de ó7 ~hea~ ¡;: 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Proriedad de 
Cieza-2. tomo 777. libro 139. folio 123. finca 6.200 
inscripción séptima. Valorada en ~58.000 pesetas 

Dado en ~lun:ia a 3 de abnl de i ':)'}Q._El ~'I;¡g!~

trado-Juez. Mariano Espinosa de Rueda JoveL-E! 
Secretario.-3.966-C. 

QVIEDO 

Edicto 

El ~1aglSlrado-Jucz dd Juzgado dt' Primern In\tancla 
número 4 de Oviedo, 

Hace ~ber: Que en el pro¡,;cdimicntu eje..:utofla 
número 24/1987. que se sigue en este Juzgado contra 
Pablo Revilla AI"nrez. en calidad de acu~ado. y 
contra "Gotzon Revilla Alvarez y Cía. EspnilOla de 
Seguros». como responsables cl\'ile~ subsidinrio,>. Se' 

acordó por resolución de esta fechn sacar a ptiblica 
suhasta. por primera. segunda y terccra vez y por 
ténnino de veinte días, las fincas hipotecadas que ~l' 
de'\cnbirán. bajo las condicione~ siguientes' 

Primcra.-EI acto de la primera subasta ~e celebrad 
en la Sala de AudiencJas de e~te Juzgado el próximo 
día 25 de septiembre, a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera ~ub:.Js

tas, en su caso. se celebrarán aSImismo en la Sala de 
AudienCIas de este Juz23.do los próximos dia~ 25 dc 
octubre": a las diez hora-s. para la ~'gunda y el día 26 
de noviembre. a las diez horas. para la tercera. 

Tercera.-Servirá de tipo para la primcra ~uba~ta !a 
cantidad de 16.700.000 pesetas para la pnmera fint:a 
y 7.850.000 pesetas para la segunda finca. según 
tasación Que consta en autos. Ser.irá de tipo para la 
segunda subasta el 75 por 100 dI.' la primcra. ~ la 
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores n los 
tipos fijados. y los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o cstabiL'ci
miento d~stgnado al efecto una cantidad igual. por lo 
merros. al 20 por 100 referido. Sin cuyo requisllo no 
serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse postura\ por cscrito en 
pliego cerrado. en la forma y reqUisitos e~tablecido~ 
en la regla 14 de! artículo 131 de la Ley Hipolecana 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Lunes 18 junio 1990 

Sexta.-Los autos y ccrtificaciones del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. donde podran ser examinados. 

Septima.-Se entiende que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación; que las cargas 
anteriores y las preferentes_ si las hubiere. continua
ran subsistentes. entendiéndose Que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su extmción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de subasta son. 

1. Finca casa denominada "Emet'\ell», sita en 
Amorebieta, en proximidad carretera general de Ber
meo. figura inscrita en el tomo 401. libro 34 de 
Amorebieta, folio 90. finca 1.732. mscripción Quinta. 

1. Piso sito en el primero. izquierda. del número 
58 de la avenida de lparraguirre. de Lejona. y aparece 
descrito en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
como la finca numero 9.897. al folio 89 del libro 158 
de Lejona. cuya descripción textual en el registro es la 
siguiente: «Urbana. 78. piso primero. izquierda. tipo 
O, tiene una superficie aproximada construida de 104 
metros 37 decímetros cuadrados. y útil. 85 metros 72 
decímetros cuadrados. Tiene dos cntradas. denomina
das principal y de servicio. y se hallan distribuidas de 
«hall», tres donnitorios. comedor. cocina. dos cuartos 
de bano. solana y tendedero. y linda: -\1 norte. caja~ 
de escalera. rellanos de las mismas y en la zona de! 
tendedero con las viviendas derecha; al sur. terreno 
sobrante de edificación; al este. con más terreno 
sobrante de edificación, v al oeste, rellanos de la 
escalera v viviendas centro izquierda. Participa con 
76 centt~~imas de un entero por CIento en la casa 
numero 58 de la avenida de lparraguirrc ... » 

Dado en Oviedo a 8 de mayo de I 'J90.-EI Magis
trado-Joez.-EI Secretario.-6.6 ¡ 9-E 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Joaquín Galve Sauras. Maglstrildo-Juc:l de Pfl
mera Instancia número 4 de Pamplona. 

Hago saber: Qut' a las don' horas de los djas 23 de 
julio. 3 de ot'tubrc y 6 de novicmbre de 1 q9{\ tendra 
lugar en este Juzgado. por primera. ~egl1nda y tercera 
vez. res~ctivamente. la venta en publica wbasta de 
los bienes que luego se relaÓonan. lo~ cuales fueron 
embargados en autos de juicio número 24/1986. 
promovidos por ,<ikumar. Soc1edad Anomma". con
tra dona Juana Sánchez Ccrro. sobre reclamación dI.' 
cantidad: asimismo ~e hace constar-

Primero_-Que para tomar pane en la ~ubas-ta debe
rán los licitadores consignar previamente en el esta
bleCimiento destinado al efecte> una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 de dicho prcci" del valor 
de la tasación en ía primera subasta. del 20 por 100 
de dicho precio. con rcbaja del ~5 por 100 en la 
segunda y tercera. 

Segundo.-No ~e admitirán posturJ.s que no cubran 
las dos terceras partes del valor de lo~ bienes en la 
primern subasta: en la segunda de dicho valor con 
rebaja del 25 por 100. y en la tercera SIO <;ujcTlón a 
tipo. y podrán hacerse en calidad dI;' c{'{}er el rematc 
a un tercero. 

Tacero.-Quc no \c han suplido I()~ títulos dc 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos pudiendo ser examinados por los que quicmn 
tomar parte en la subasta. 

Cuano.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de !o~ actorcs 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante lo~ acepta y queda subrogado en la re.-,ponsabili
dad de los mismos. sm destlOarse a su extinción el 
pnxlO de remate. 

Quinto.-Que podrán ha:cerse po<,turas por escnto, 
en rHego cerrado. depositando cn 13 Mesa del .Iuz-· 
gado. junto a aquél. el importe ~'stablcC1do en el 
apanado segundo. o. acompanando resguardo de 
haberlo' hecho en la cuenta de este J llZg3do en el 
Banco Btlbao VizcaY<l de csta l·iudad. <¡ucursal de 
Plaza el Cnstillo. hasta el momento de la ((·!ebraclón 
de la subasta. 
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Bienes objeto de la subasta 

Casa sita en Benalmádcna. conjunto residencial 
"Los Porches». casa una. pona! 2 1.° K. 

Garaje sito debajo de la anterior viviendn número 
2.041. 

Trastero T-12. 

Todo dio valorado en 6.100.000 peselas. 

Dado en Pamplona a 14 Je ma\'o de II)C)O.-EI 
Magistrado-Juez, Joaquln Galve Sau'ras.-EI Secreta
rio.-1.507-0. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Hilario Munoz Méndez, MagIstrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nLimero 1 de Sala
manca y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
::'67/1938. se tramitan autos de ejecutivo promovidos 
por el Procurador de ,(Edióones Anaya, Sociedad 
Anónimw, en nombre de «Ediciones Anaya. Socie
dad Anónima». contra don Francisco Pimentel Sán
chez (librería «La Paz»)}. San Pedro de Alcántara. 
sobre reclamación de cantidad (cuantía. 1.34\.653 
pesetas), en cuyos autos, con fecha actual. he acor
dado sacar a la venta en primera y pLiblica subasta, 
término de veinte días y precio de tasación, y de no 
concurrir a la misma postores, en segunda y públiea 
subasta, rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, 
y si tampoco concurriernn postores a tercera y púbhca 
subasta, sin sujeción a tipo. los bienes embargados en 
dicho procedimiento que al final se indican. 

Para el remate de la primera subasta se ha señalado 
el próximo día 27 de julio. a las once horas: en su 
caso, para la segunda, el dia 27 de septiembre. a las 
once horas, y. de no concurrir postores. para la 
tl:rcera, el próximo día 26 de octubre, también a lns 
once horas, en la Sala Audicnóa de este Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al decto una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectl vo 
del valor de los bienes que sirva de tipO para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes dd tipo de subasta (primera y segunda, la 
tercera es sin sujeción a tipo). 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa de! Juz· 
gado, junto a aquel, e! importe de la conSIgnaCión 
antes incticada, o acompanando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
electo, pudiendo hncerse éstas. bien personalmente o 
por escrito. a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Respecto de los vehículos y los bIenes 
inmuebles, los autos y la certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaria; que las cargas y graváme
nes anteriores. y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendi~n
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de satisfacerlos. sin destinarse a 
su extinCIón el precio del remate. y que de los 
inmuebles no han sido aportados títulos de propiedad 
Ol suplido su falta. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, chalé de una superficie construiJa y 
cubierta de 120 metros cuadrados, sobre una parcela 
d(' 800 metros cuadrados, número 41 de la urbanita
clón «Alta Vista TelvID~, en la barriada de San Pedro 
de Alcántara, término municipal de Marbella. Inscrita 
al libro 42 de Marbella-3, folio 55. finca 3.235. 
inscripción 1.3 , tasada en 16.500.000 pesetas. 

Dado en Salamanca a 15 de mayo de ¡ 990.-EI 
Magistrado-Juez, Hilaría Muñoz Mendez.-EI Secreta
no.-3.952-C 

¡ 
• 
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SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Doña Yolanda Domeno Nieto Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de la ciudad de San 
Sebastián y su panido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el numero 412 de 1989. sección segundu. penden 
autos de juicio menor cuantia. prornovjdo~ por 
{(Banco Herrero. Sociedad Anónima}), representado 
por el Procurador señor don Juan Carlos Buccher de 
Manuel. contra don Jaime Santiago Artola. en los 
cuales. mediante providencia del dia de la kl:ha. he 
acordado sacar a la venIa en priml'ra ) pública 
subasta. término de veinte días, los bienes embarga
dos cuya resena se hará al final. 

Se hace constar: 

Para d acto de la subasta, que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado_ sito en el Palacio 
de Justicia, planta 2.'\ piso iZQUleda. de esta capital, 
se ha señalado el dia :!4 del próximo me~ de juho y 
hora de las nueve. . 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tas<lciÓn. 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento publico destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 50 
por 100 ef~tivo del tipo que sirve para la suh'ista. ~in 
cuyo rcquislto no serán admilidos: consignaciones 
que se devolverán a StlS respectivos ducños acto 
continuo del remate excepto la que corresponda al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimIento de su obligación y. en su 
caso. como parte del precio de la v("nta. y. cn ~u ca~o. 
10 previsto en el articulo 1.500. párrafo lO. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. y que los bienes salen a 
subasta sin suplir previamente la falta de títulos de 
propiedad 

Cuarto.-Caso de resultar Jc~icrta la primera 
subasta. se señala para la segunda el día "27 de 
~eptiembre próximo, a las nueve horas. con rebaja 
de! 25 por 100 del valor de los bIenes. y. l'n ~u caso, 
para la tercera, el día 30 de octubre próximo. a la 
misma hora. ésta sin sujeclOn a tipo. pudiendo 
hacerse en lOdas ellas el depósito. por escrito. en 
pliego cerrado. 

QUlnto.-Que lo~ autos y la cen!licación de cargas 
del Registro de la Propiedad se encuentran de mani~ 
tiesto en la Secretaría del Juzgado. que ~e enll:nderá 
que todo licitador la acepla como ba~tantc. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los prcfercntes. si los 
hubiere. al c«'dito del actor continuarán subsislentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematilnte 1(1~ 

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio dcl 
remate 

Sexto.-Que si las subatas no pudieran cclebrarse ~'n 
los días señalados por causas dc fucrz:J mayor. ~c 
celebrarán en los siguientes días sucesIvos a las 
mismas horas excepto que fueran sábado. d<HTllngn o 
fe~tivos 

Vivienda izquierd:J del pi~o 1 _0 .. kl ,;dificio ublc¡jdo 
en la travcsíade1 Milano. en el polígono 7. quc l'nlaza 
la avenida de Bera-Bera y la avenida de \:Js rt\l's. cn 
el barrio de Ayete. de San Sebastlán. 

Tiene una superfiCIe util interior de 1 24AO mctro~ 
cuadrados y terraza con una superlicie útil de 5040 
metros cU:Jdrados 

Tiene como anejo jardín de 146 metros cuadrado~. 
Inscrito en el Registro de la Propied:Jd numero ~ 

de San Sebastlán. al tomo 1.071. libro 31 dl' la 
Sección 2. a. fo[¡os 61 y slgulcntl's. finca 
número 1.289. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
22.000.000 de pesetas. 
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Garaje númem 3, del edilicIO resenado anterior_ 
mente. con una supertic¡e de 27,60 metros cuadra
dos. 

Inscnto en el Re¡pstro de la Propicdad núml'ro 2 
de San Sebastian, al tomo 1.071. libw 31. follo 11. 
fmca numero 1.269. 

Tasado a efectos de subasta en la cantidad de 
2.000.000 de pesetas. 

Dado en San Seba~tian a 17 lk rllilyO Jl· IQQO,-La 
Magistrada-Juez. Yolanda Domeño Nieto -El Sl'lre
tario -1.600-1). 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 
Don JaIme Esain Manresa, Magistrado-Ju!:l del JUl

gado de Primera Instancia numero 4 de Santa Cruz 
de Tenerite y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
97/1990, se siguc expediente, promovido por dona 
Marganta Covadonga Ramos Gonzá\ez, sobre decla
ración de fallecimiento de su padre, don Nlcolas 
Sergio Ramos Cruz, qUIen desapareció de su domiCI_ 
lio, en esta capital, en fecha 25 de julio de 1978, Sin 

que desde entonces se haya vuelto a tener noticias del 
mismo. Lo que se hace público a los fines del artiCulo 
2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 23 de lebrero 
de I 980.-EI Magistrado-Juez., Jaime Esain Man-
resa.-EI Sccretario.-1.269-D. y 2.u 18-6-1990 

SANTANDER 

EdICto 

Don JuJián Sánchez Melgar. Maglstrado-Jucl d~l 
Juzgado de Primera Instancia numt'ro 2 dc '>antan
der. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo :
Secretaría del que refrenda. ';C sigucn aulo\ dc' juiuo 
ejecutivo numero 346/1984. a instanCIa del Procura_ 
dor señor Aguilera San Miguel. en reprl's~n!aci<Ín Je 
«Milnufacturas de la Madcra Cuesta. Soclt'dad \no
nimil». contra don Ricardo Montes McdinJ. q:cino 
de Santander. cún domicilio en la calle San Jo~e. 
número 8, sobre reclamación de cantidad. en I,,~ Que 
se ha mandado ~al·ar a pública subasta, en la ,>ala de 
Audiencia de este Juzgado. por ténnino de 'clnle 
días. el bien más adelante res<'iíado, en la" ~ig\ll<:nlL'\ 
condicione~· 

Primera.-St: cekbraru en pnrncra ~ub:.JqJ ,,1 rr0-
ximo 2 [ de septiembre. a sus once horJ~: cn ~egunda_ 
si la anterior quedase desiena. el 19 de octuore. a ~u~ 
0"0,;0,; l'UI<l~, )'. M lIunJase deslcrtJ. en tercL'r;¡. c'l '1 de 
noviembre. a sus once horas_ 

Segunda.-Servirá de tipo en primeT:l ~uh:l~ta d 
valor de tasación en segunda. l"On rebaja del 25 por 
100 de la tasación. y. en ten·era, sin sujeCIón a tipo 

TerCl'ru.-Para tomar parte en cualqUlcril dc la~ 
suba~ta~ deberán los licitadores con~lgnar previa' 
mente en Mesa del Juzgado o en el e~tahlecimiento 
destinado al efecto una cantIdad IguaL por lo ml'nll~ 
al 20 por 100 del valor cfcctnlO de 1m hl,'nl'~ quc 
sirvan de tipo para la subasta. yen tercera suba~ta. 1;1 
misma cantidad que para la segunda. ~In CUYO requi-
'Sita iiO SC;aii ;¡ctmnjuú~ . 

Cuana.-No se admitiran posturas que no cubran 
las dos terceras partes del a\·al1.io ,;n toda~ la:; 
subastas, desde el anuncio hasta su ~·ekhrJCIón 
podr:in hacerse posturas por escnto en pliego~ cerra
dos, depositando en la Mesa de! JUlgado. junto .1 

aquél. el impone de la conSIgnación ante~ retl:rida u 
acompañando el resguardo de haberla hecho L'n cl 
estableCImiento destinado al efee!o_ \' ]ilS p()\lura~ 
podr:in hacerse en calidad de ceder el remate J un 
tercero. 

Qumta.-Los títulos de prOpiedad lk lo~ hlelle'> 
estaran de manifiesto en la Secretan a parn que 
puedan eXilminarlos los que quieran tnmilr parte en b 
subasta. quienes deberán conformarse con cll(l~ , n(' 
tendrán derecho a exigIr ningunos otro\_ \ 10\ c~l'dl_ 

16937 

tos, cargas v gravámenes anteriores quedar<.in 5ub~i~
lente~. Sin destInarse a >tI extmción el rr{'clO del 
remate. subrOgándose t'n eHos el rematante. 

BIen objeto de 5uba~ta 

VI~lenda tipo A.-Situada en la segunda planta de 
un edificio sito en el pueblo dt' ~faliano ..... :unta
miento de ('amargo. al sitIO de Quc"ia o (';¡mpos de 
CavIa. Tiene su entrJda por lil puena ~il;! ¡¡ lil 
izquierda. subiendo por la _escalera ~eñal:tdd l"t)!l la 
letra .\_ Ocupa una ~uperliciC' de 85_33A l1letf(l~ 
cuadrados de superfic,c con~truidn y 69.67 m('tro~ 

cuadrados útiles_ aprol>imadamente. repartidos en 
hall (1i~trib\l1dor. cocina. cuarto de baTía. eq;1r~("omc
dor tres donnitoTlos y una terraza al l'Sll'. 

Valoración apnJ.\imada: 8_~OO_()OU rese!n~ 

Dado \."n SJ.ntandcr a 2S de m;.¡rzo d~' 1 (),)n_-EI 
\.-faglstrado-Jue7, Juhan Sanchel Melgar.-El '"ic'l"fl'la
rio.-I,233-D. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

tn mentas de [o acordado por el ilustrísimo so:ñor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Sant Feliu de Llobregat, en los autos de procedi. 
miento judicial sumario del anículo ]JI de la ley 
Hipoto:caria numero 392/1987, instados por Caja dc 
. \horros del Penedés, representado por el Procurador 
don Robeno Martí Campo, contra la finca e~peCial
mente hIpotecada por Concepción BeIToy Calvo, por 
el presente se anuncia la publica subasta de la ¡Inca 
que ~e dirá, por pnmera vez. para el pról>imo día 25 
de septiembre de 1990. a las diez boras de su mañana, 
o en su caso por segunda vez, rénnino de veinte días 
y rebaja dcl2j por 100 de la tasación escriturada, para 
el próximo día 25 de octubre siguiente, a la misma 
hora. y para el caso de que la mlsma quedase desierta 
\e anunCIa la publIca subasta. por tercera vcz. término 
de veinte días y sin ~ujeción a tipo. para el pról>imo 
Jla n de noviembre siguiente, a la misma hora que 
las antenores. 

Ln~ wales subastas ~e eekbr,uán en la Sa],a de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el aníndo 131 de la ley Hipotecaria 
v concordantes de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciem.lose constar expresamente que 1m autos y 
cenifieaeiones de litulos y cargas se hal!¡¡n de mani
liesto en Secretana. que se acepta como ba~tante la 
titulación obrante en autos, y que las cargas anteriores 
) prefcrentes Subslsurán, aceptándolas y quedando 
subrogado en ellas el rematante sin destlllilrse a ~u 
extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
7.000.000 de pesetas, y la tinca objeto de subasta es la 
slguH'ntc: 

Pi~o terccro. pUt;na primera, vivtenda apanamenlo 
que forma pane llltegrante del edificio Galaxia. con 
frente al paseo Marítimo de la Urbanización Segur de 
Cala/di, en ténnino de Calafell; comprende una 
superficie construida de 120 metros cuadrados y sc 
~·ompone de varias Jepcndenc!3.s y servicios. linda: 
Por q¡ frente, sur. tomando como tal el del portal del 
inmueble. con proycccion vertical del paseo Marí
timo, mediante jardín privativo de este apartamento: 
por ;.1 izquierda, "ntrando, parte con el f<!lIano Je la 
<!scalera por donde tiene su acceso. con patio de luces 
y con la vivienda puerta cuarta de esta misma plant:!; 
por la derecha, con el jardín privativo del aparta
mento primero-prim~ra, y mediante el mi~mo. con 
finca de sucesor~s de Saturnino Salan y Concepci0n 
Carbone!!; por el fondo. parte con patio de luecs. con 
rellano de escalera y con la vivienda puerta segunda 
de e~ta misma planta. por abajo con d PiSO segundo 
puerta primera, y por encim"a. con el pi~o cuarto 
pTlmef:l. Le corresponde como anejo el trastcro 
numero 10 Situado en la planta baja o scmlsótano ) 
la plaza de parklflg numero! 8 situado en la lOna de 
aparcamientos. Registro de [a Propiedad d..: El Vcn
drell. tomo 413, llbro 278 del ...... yuntamiento de 
(";\Ialdl, folio 1(10, finca 9.255. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 15 de mayo de 
! 990 -El Maglstrado-Juez.-EI Secretano_-3.S42-C. 
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VALENCIA 

Edictos 

Doña Luda Sanz Dill2. Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Valencia. 

Hace saber. QUl' en procedimiento de JUIcio ejecu
tivo que se sigue en este Juzgado bajo el numero 1. 101 
de 1987. a instancia de «Banco de Credito Industrial, 
Sociedad Limitada)). contra «(Tratamientos Termicos 
Tremp. Sociedad Anónima~) y otros. se ha acordiHlo 
sacar a la venta en pUblica subasta. por primera vez. 
termino de veinte días y tipo de tasacion. lo bienes 
Inmuebles que al tinal se describiran. para cuya 
celebración se ha señalado el día 19 de septiembre 
de 1990. a las once horas de la mañana. en la Sala d~ 
Audiencia Pliblica de este Juzgado. sita en Valencia. 
avenida Navarro Reverter. l. planta 9.a . con las 
condiciones establecidas en los "rticulos 1.499 v 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Ciyil y las siguu;ntes: 

PnmefJ..-lo\ títulos de propiedad. \uplidüs por 
certificación del Registro de [a Propiedad. eSlanín de 
maniliesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
contormarse con ellos y no tendrán derecho a f>\igir 
ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gra"'ámenes antenores \" los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la parle 
aClora. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se ha sena lado_ el día IR de 
octubre- de 1990 y hora de las once ~e la. ma1)an'~. en 
la Sala de AudienCJa de este Juzgado. para Iu l"\:kbra-' 
ción de segunda subasta, con rebaja de-i 25'por lOO 
del tipo de tasación: y para el supuesto de que 
tampoco acudieran postores a dicha segunda suba~ta 
se ha señalado para la celebración de tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. el dia 15 de noviembre de 1990. 
a la misma hora. y en el mismo lugar que las 
anteriores. 

Cuana.-Si en cualquiera de los días senalado~. no 
pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor. se celebraria al siguiente día. a la misma hora. 
o, en sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Quinta.-A los efectos de cumplimentar 10 preve
nido en la regla 7.a• párrafo último del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se entenderá que ca~o de no \Cf 

posiqle !á notificación personal al deudor o deudores 
respecto al lugar~ día y hora del remate. quedan 
aquéllos ~uficit:ntemente enterados de tales panlCu!a
res con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-Seis áreas 75 ccnti¡ireas de tierra d..: 
huerto. en término de Humana. partida de Calatrava. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules. libro 
]45. tomo 979. folio 77. finca 3.210-N. inscripciones 
octava y novena. Tasada a efectos de subasta en 
800.000 pesetas. 

2. Rústica.-Seis arcas 75 centiáreas de tierra de 
huerto. en término de Burrian:l.. partida de Calatrava 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de :"Iulcs. lihro 
]45, tomo 979. folio 79, finca 3.21 I-N. inscnpciones 
octava y novena. Tasada a efecto.,. dc subast:! en 
950.000 pesetas. 

]. Rtlstica.-Dos hanegadas ]] brazas v un tercio 
de braza. o sea. 18 áreas y ]] decímetros cu'adrados de 
tierra plana de naranjos en término de Burriana. 
partida Ecce Horno. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Nules. libro ]45. tomo 979. folio 81. 
finca 2.548-N, inscripciont:s cuarta y quinta. Ta~ada a 
efectos de subasta en 2.160.000 pesetas. 

4. Urbana.-Casa habitación en Burriana. calle 
Cueva Santa. 19. Inscrita en el RegIstro de la Prople· 
dad de Nules, libro 299 de Bumana. folio 25. finca 
número 35.697. inscripción primera. Tasada a efecto'i 
de subasta en 1.480.000 pesetas. 

5. Urbana.-Primer piSO elevado derecha. esquina. 
número 4 de.1 edificIO sito en la ciudad de Burriana. 
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calle Jose Iturbi. esquina a Lepanto, sin numero, en 
ambas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Nules. libro 298 de Burriana, folio 185. tinca 35.656. 
inscripción segunda. Tasada a efectos de subasta en 
3.400.000 pesetas. 

6. Urbana.-Primer piso elevado derecha. esquina 
tres, del edificio sito en la ciudad de Burriana, calle 
José lturbi. esquina Lepanto, sin numero. en ambas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules. libro 
298 de Bumana. folio ! 8]. fincil número 35.655-N. 
inscripción segunda. Tasada a efcctm de subasta en 
4.560.000 pesetas. 

Dichas consignaclOnes deberán r('"ahlar~e previa
mente a dichos actos en el «Banco de BIlbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima)), sucursal calle Colón_ 39. de 
Valenóa. 

Dado en Valencia a 16 de lebrero de IY';IÜ.-La 
Magistrada-Juez. Lucia Sanz DíaZ.-EI Sccn;:ta
rio.-].965-C 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia, 

Hace saber:. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 1] I de la Ley 
Hipotecaria, con el número 48/1988, promovido por 
el «Banco Central, Sociedad Anónima;.), contra José 
Bucero Sanchís, Vicenta Martínez Lacombra, Vicente 
Pascual Pegueroles Castellet, Ana Maria Montaií.és 
Agost, Miguel Roig Sima, Carmen Peredes Sánchez, 
Maria Consuelo Montaií.és Agost, Carlos Gabriel 
Montañés Agost. Angel L1uch Soldevi!la, Rosa Escrig 
Aparici, Gaspar Gil Marzá, Cándida. Tomás Marzá, 
Carmen Baset Torta, Javier Martíncz Lacomba, 
María Angeles Turch Marti, Gregario Martin Santa
maria y María Teresa Adsuara Fomer, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
vente en pública subasta los inmuebles qu~ al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, en la forma sigUiente: 

En primera subasta, el día 17 de septiembre pró
ximo, y hora de las doce de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de octubre próximo, 
y hora de las doce de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de noviembre próximo, y 
hora de las doce de su mañana, con todas las demas 
condiciones de la segunda, pero sin sujedón a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla 7.a y siguientes concor
dantes de! artículo 1] l de la Ley Hipote<:,:ula. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta comente 
número 4445 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia de calle Colón, ]9, de 
esta capital, el 20 por lOO del tipo de remate. 

1.os autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del articulo I31 de la Ley Hipoteca
ri;} están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogada en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinclún el prttio del 
remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación en 
forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de dona Carmen Paredes Sánchez: 

Lote 1.0 Número 47. Vivienda de tip G, situada 
en el sexto piso en alto. la de la izquierda mirando a 
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la fachada de la calle Virgen de Gracia, del edificio 
que se dirá. con entrada independiente a través de la 
escalera, ascensor y zaguán con portal a la facha.u de 
la fachada de la calle Virgen de Gracia, el de la 
izquierda, al que corresponde el número 11; se halla 
distribuida interiormente y ocupa una superficie útil 
de 95 metros 98 decímetros cuadrados, y linda: 
Derecha, entrando, la vivienda tipo H del mismo 
piso, hueco del ascenso, rellano y hueco de la escakra 
y vuelo de la planta baja; izquierda, Juan Antonio 
Navarro Navarro, y espalda, con vuelo de la planta 
baja. 

Se le asignó una cuota de panicipación a efectos de 
beneficios y cargas y en relación al total edificio de 
que fonna parte de 2 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 491, libro 192 de 
Almazara, folio 212, finca 24.847, inscripción cuarta 

Responde esta finca de 1.425.000 pesetas de prind
p;lJ, 726.750 pesetas de intereses de tres años y de 
285.000 pesetas para costas y gastos; o sea, una 
responsabilidad total y para caso de subasta de 
2.4]6.750 pesetas. 

De la propiedad de doña María Consuelo Montañ¿s 
Agost: 

Lote 2.° Número 24. Vivienda del tipo J, situada 
en el tercer piso en alto. la de la derecha mirando a 
la fachada de la calle Santísimo Cristo~ del edificio 
que se dirá, con entrada indl!pendicnte a través de la 
escalera, ascensor y zaguán, con portal a la tachada de 
la calle Santísimo Cristo, al que corresponde el 
número 4; se halla distribuida interiormente y ocupa 
una superificie útil de 95 metros 26 decímetrOS 
cuadrados, y linda: Frente, calk Santisimo Cristo; 
derecha, entrando, Anto01o Renau Marco; izquierda, 
la vivienda del tipo I del mismo piso, hueco del 
ascensor, rellano y hueco de la escalera, y espalda, con 
vuelo de la planta baja. 

Se le asignó una cuota de participación, en relación 
al total edificio de que fonna parte y a efectos de 
di!>tribución de beneficios y cargas. de 2 por 100. 

Inscripctón: Inscrita en el tomo 491. libro 192 de 
Almazara, folio 166, finca 24.80 L inscripción pri
mera. 

Responde esta finca de 1.425.000 pesetas de princi
pal, 726.750 pesetas de intereses de tres años y de 
285.000 peSetas para costas y gastos; o sea, una 
responsabilidad total y para caso de subasta de 
2.4]6.750 pesetas. 

De la propiedad de los cónyuges don Angel Lluch 
Soldevila y doña Rosa Escrig Aparici: 

Lote ].0 Número 3]. Vivienda del tipo 1, situada 
en el cuarto piso en alto, la de la izquierda mirando 
a la fachada de la calle Santísimo Cristo, del edificio 
que se dirá, con entrada tndependiente a través de la 
escalera, ascensor y zaguán, con portal a la fachada de 
la calle Santísimo Cristo, al que corresponde el 
número 4; se halla distribuida interiormente y ocupa 
una superficie útil de 95 metros 27 decímetros cua
drados, y linda: Frente, calle Santísimo Cristo; dere
cha, entrando, la viVienda tipo J del mismo piso, 
hueco de ascensor, rellano y hueco de la escalera y 
vuelo de la planta baja; izquierda, hermanos Bou 
Guillamón, y espalda, con vuelo de la planta baja. 

Se le asignó una cuota de participación, en relación 
al total edificio de que fonna parte y a efectos de 
distribución de beneficios y cargas, de 2 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 491, libro 192 de 
Almazara, folio 184, finca 24.819, inscripción cuana. 

Responde esta finca de 1.425.000 pesetas de princi
paL 726.750 pesetas de intereses de tres años y de 
285.000 pesetas para costas y gastos; o sea, una 
responsabilidad total y para caso de suba~ta de 
2.4]6.750 pesetas. 

De la propiedad do: don Carlos Gabriel Montañés 
Agost: 

Lote 4.° Número ]2. Vivienda del tipo J, situada 
en el cuarto piso en alto, la de la derecha mirando a 
la fachada de la calle Santísimo Cristo, de!" edificio 
que se dirri., con entrada independiente a través de la 
escalera, ascensor y zaguán, con portal a la fachada de 
la calle Santísimo Cristo, al que corresponde el 
número 4; se halla distribuida interiormente y ocupa 



BOE núm. 145 

una superficie útil de 95 metros 26 decimetros cua
drados, y linda: Frene, calle Santisimo Cristo; dere
cha, entrando, Antonio Renau Marco; izquierda, la 
vivienda tipo 1 del mismo piso, hueco del ascensor, 
rellano y hueco de la escalera, y espalda, con vuelo de 
la planta baja. 

Se le asignó una cuota de participación, en relación 
al total edificio de que forma parte y a efectos de 
distribución de beneficios y cargas, de 2 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 491, libro 192 de 
Almazora, folio 182, finca 24.8 t 7, inscripción cuarta. 

Responde esta finca de 1.425.000 pesetas de princi
pal, 726.750 pesetas de intereses de tres años y de 
285.000 pesetas para costas y gastos; o sea, una 
responsabilidad total y para caso de subasta de 
2.436.750 pesetas.-

De la propiedad de don Javier Manínez Lacomba 
y dona Maria Angeles Truch Maro, cónyuges: 

Lote 5.° Número 39. Vivienda del tipo E, situada 
en el quinto piso en alto, la de la izquierda mirando 
a la fachada de la calle Virgen de Gracia, del edificio 
que se dirá, con entrada independiente a través de la 
escalera, ascensor y zaguán, con portal a la fachada de 
la calle Virgen de Gracia, el de la izquierda, al que 
corresponde el numero 1 L Se halla distribuido inte
rionnente y ocupa una superficie útil de 95 metros 98 
decímetros cuadrados, y linda: Frente, calle Virgen de 
Gracia; derecha, entrando la vivienda tipo F del 
mismo piso, hueco del ascensor, renano y hueco de 
escalera y vuelo de la planta baja; izquierda Juan 
Antonio Navarro Navarro, y espaldas, con vuelo de la 
planta baja. 

Se le asignó una cuota de participación, en relación 
al total edificio de que fonna parte y a efectos de 
distribución de beneficios y cargas, de 2 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 491, libro 192 de 
Almazara, folio 196, finca 24.831, inscripción cuarta 

Responde esta finca de 1.425.00Cl pesetas de princi
pal, 726.750 pesetas de intereses de tres años y de 
285.000 pesetas para costas y gastos; o sea, una 
responsabilidad total y para caso de subasta de 
2.436.750 pesetas. 

De la propiedad de los cónyuges don José Bucero 
Sanchís y doña Vicenta Martínez Lacomba: 

Lote 6.° Número 38. Vivienda del tipo F, situada 
en el quinto piso en alto, la tercera contando desde la 
derecha mirando a la fachada de la calle Virgen de 
Gracia, del edificio que se dirá, con entrada indepen
diente a través de la escalera, ascensor y zaguán, con 
portal a la fachada de la calle Virgen de Gracia, el de 
la izquierda, al que corresponde el número 11; se halla 
distribuida interionnente y ocupa una superficie util 
de 95 metros 95 decímetros cuadrados, y linda: 
Frente, calle Virgen de Gracia; derecha entrando, la 
vivienda tipo C del mismo piso y vuelo de la planta 
baja; izquierda, la vivienda tipo E del mismo piso, 
hueco de ascensor, rellano y hueco de la escalera y 
vuelo de la planta baja, y espaldas, con vuelo de la 
planta baja. 

Se le asignó una cuota de participación, en relación 
al total edificio de que fonna parte y a efectos de 
distribución de beneficios y cargas, de 2 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 491, libro 192 de 
Almazara, folio 194, finca 24.829, inscripción cuarta. 

Responde esta finca de 1.425.000 pesetas de princi
pal, 726.750 pesetas de intereses de tres años y de 
285.000 pesetas para costas y gastos; o sea, una 
responsabilidad total y para caso de subasta de 
2.436.750 pesetas. 

De la propiedad de Jos cónyuges don Gregario 
Martín Santamaria y doña María Teresa Adsuara 
Forner: 

Lote 7.° Número 6. Vivienda del tipo F, situada 
en cl primer piso en alto, la tercera contando desde la 
derecha mirando a la fachada de la calle Virgen de 
Gracia, del edificio que se dirá, con entrada indepen
diente a través de la escalera, ascensor y zaguán, con 
portal a la fchada de la calle Virgen de Gracia, el de 
la izquierda, al que corresponde el número 11; se halla 
distribuida interiormente y ocupa una superficie útil 
de 95 metros 95 decímetros cuadrados, y linda: 
Frente, calle Virgen de Gracia; derecha, entrando la 
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vivienda tipo C del misma piso y vuelo de la pla.nta 
baja; izquierda, la vivienda tipo E del mismo piSO, 
hueco de ascensor, rellano,! hueco de la escalera y 
vuelo de la planta baja, y espaldas, con vuelo de la 
planta baja. .. . . . . 

Se le asignó una cuota de partlclpaCiOn, en relaclOn 
al total edificio de que fonna parte y a efectos de 
distribución de beneficios y cargas, de 2 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 491, libro 192 de 
Almazara, folio 130, finca 24.765, inscripción cuarta 

Responde esta finca de 1.425.000 pesetas de princI' 
pal, 726.750 pesetas de intereses de tres años y de 
185.000 pesetas para costas y gastos: o sea, una 
responsabilidad total y para caso de subasta de 
2.436.750 pesetas. 

De la propiedad de don Vicente Pascual Pegueroles 
Castellet: 

Lote 8.0 Numero 34. Vivienda del tipo E, situada 
en cl quinto piso en alto, la de la derecha mirando a 
la fachada de la calle General Mola, del edificio que 
se dirá, con entrada independiente a través de la 
escalera, ascensor y zaguán, con portal a la fachada de 
la calle General Mola, donde le corresponde el 
número 171; se halla distribuida interionnente y 
ocupa una superficie util de 85 metros 30 decímetros 
cuadrados, y linda: Frente, calle General Mola; dere· 
cha, entrando, María Mollá Garda; izquierda, la 
vivienda tipo A del mismo piso, hueco del asce~sor, 
rellano y heco de escalera y vuelo de la planta baja, )" 
espaldas, vuelo de la planta baja. 

Tiene asignada una cuota, en relación al total 
edificio de que forma parte, de 1,80 por 100 

Inscripción: Inscrita en el tomo 491, libro 192 de 
Almazara, folio 186, finca 24.821, inscnpción cuarta. 

Responde esta finca de 1.087.605,49 pesetas de, 
principal, 554.678,79 pesetas de intereses de tres afios 
yde 217.521 pesetas para costas y gastos; o sea, una 
responsabilidad total y para caso de subasta de 
1.859.805,28 pesetas. 

De la propiedad de doña Carmen Baset Torla: 

Lote 9.° Numero 26. Vivienda del tipo B, Situada 
en el cuarto piso en alto, la de la derecha mirando a 
la fachada de la calle General Mola, del edificio que 
se dirá, con entrada independiente a través de la 
escalera, ascensor y zaguán, con portal a la fachada de 
la calle General Mola, donde le corresponde el 
número 171; se halla distribuida interionnente y 
ocupa una superficie útil de 85 metros 30 decímetros 
cuadrados, y linda: Frente, calle General Mola; dere
cha, entrando, María Mollá García; izquierda, la 
vivienda tipo A del mismo piso. hueco de escalera y 
vuelo de la planta baja, y espalda, vuelos de la planta 
baja. 

Tiene asignada una cuota, en relación al total 
edificio de que fonna parte, de 1,80 por 100 

Inscripción: Inscrita en el tomo 491, libro 192 de 
Almazara, folio 170, finca 24.821, inscripción cuarta. 

Responde esta finca de 1.087.605,49 pesetas de 
principal, 554.678,79 pesetas de intereses de tres años 
y de 217.521 pesetas para costas y gastos; o sea, una 
responsabilidad total y para caso de subasta de 
1.859.805,28 pesetas. 

De la propiedad de los cónyuges don Gaspar Gil 
Maná y dona Cándida Tomás Maná: 

Lote 10. Numero 42. Vivienda del tIpO B, situada 
en el sexto piso en alto, la de la derecha mirando a la 
tachada de la calle General Mola, del edificio que se 
dirá, con entrada independiente a través de la esca
lera, ascensor y zaguán, con portal a la fachada de la 
calle General Mola, donde le corresponde el número 
PI; se halla distribuida interiormente y ocupa una 
superficie util de 85 metros 30 decímetros cuadrados, 
y linda: Frente, calle General Mola; derecha entrando, 
Maria Mollá García; izquierda, la vivienda tipo A del 
mismo piso, hueco del ascensor, rellano y hueco de 
escalera y vuelo de la planta baja, y espaldas, vuelo de 
la planta baja. 

Tiene asignada una cuota. en relación al total 
edificio de que forma parte, de USO por lOO. 

Inscripción: Inscrita en el lomo 491, libro 192 de 
Almazara, folio 202, finca 24.837, inscripción cuarta. 
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Responde esta finca de 1.087.605,49 pesetas de 
principal, 554.678,79 pesetas de intereses de tres años 
y de 217.521 pesetas para costas y gastos; o sea, una 
responsabilidad total y para caso de subasta de 
1.859.805,28 pesetas. 

Dado en Valencia a 8 de mayo de 1990.-La 
Magisrada~Juez.-El Secretario.-2.121-10. 

* 
La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia 

número 1I de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 181/1988. se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia de la Procuradora dona Elena 
Gil Bayo, en representación de Caja de Ahorros y 
Préstamos de Carlet, contra don Salvador Sampedro 
Fayós, doila Consuelo Oliver Cuevas, doña Dolores 
Fayó Todoli y don José Oliver Bono, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas embargadas a los demandados, pro
piedad de don Salvador Sampedro Fayós: 

Lote primero: Local comercial sito en Alzira, calle 
Faustino Blasco, número 24. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Alzira al tomo 854, folio 248, finca 
23.113, inscripción cuarta. Valorado a efectos de 
subasta en 2.070.000 pesetas. 

Lote segundo: Local comercial sito en Alzira, calle 
SantOs, número 7. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Alzira al tomo 802, folio 111, finca 
21.754, inscripción quinta. Valorado a efectos de 
subasta en 3.268.800 pesetas. 

Propiedad de dona Consuelo Oliver Cuevas: 

Lote tercero; Campo de naranjos sito en término de 
Alzira, partida de Tisneres. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Alzira al tomo 412, folio 43, finca 
14.941. Valorado a efectos de subasta en 1.579.422 
pesetas. 

Propiedad de dona Dolores Fayós Todolí: 

lote cuarto: Casa con corral sita en Alzira, calle 
Benito Pérez Galdós, numero 6. Inscrita en el Regis
tro de la propiedad de Alzira en el tomo 314. folio 95, 
finca registral 854, inscripción segunda. Valorada a 
efectos de subasta en 2.392.000 pesetas. 

Lote quinto: Casa compuesta de planta baja y piso 
sita en Alzira, calle Gerardo Laguía, número 16. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira en el 
tomo 673, folio 40, finca registral numero 19.215, 
inscripción quinta. Valorada a efectos de subasta en 
3.120.00Cl pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever
ter, 1, el próximo día 24 de septiembre. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de su tasación. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgade o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgada, 
junto con aquel, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumphese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuen~ran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse c::>n eUos, sin que puedan eXIgir otros. 

\ • 



:"~' ~~J 

~*;~:~ 
}:I,~~"J 
:·:;~i~ 
IJ_¡'~"\"f" 

"""1'" .~. , ,'o, >f II 

~;:;,~: 
\;~r~~;.~ ,. ..... ~" .. ~ 
..... "~,"*:~ 

't;.~:r.:~ 

~.~~~~~ 
,.~ ~ '( r-<, 

~~~1:~ 
:~~:;;:~ 

~W~~! 
J;:;:tf 

;BY~ 

~.;~~~~~ 

~~ 
¡,;(.>~." 

~§1~ 
}-'":t,tl,j 

~~& 
!í¡.)·~i 
-{:(,.~~ 
>{~.~ 

16940 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el prótimo 24 de octubre, a las doce horas, 
en las mismas condiciones Que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 23 de noviembre, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos, a efectos del anículo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Dado en Valencia a 16 de mayo de 1990.-La 
Magistrada,-B Secretario.-2.119-1O. 

* 
Dona María Juliá Igual, Magistrada-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 4 de Valencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado, con el numero 
871/1988, a instancia de la Procuradora doña Elena 
Gil Bayo, en nombre de «Caja de Ahorros de Valen
cia, Sociedad An6nimID~, contra la Entidad ((Gutié
rrez y Valiente, Sociedad Anónima», he acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por primera vez, 
por el valor de su tasación, el bien que se dirá, para 
10 que se señala el día 11 de septiembre de 1990, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
día J O de octubre de 1990, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el dia 12 de noviembre de 1990, a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar pane en la subasta, deberán consignar 
los licitadores en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en el vigente aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria; haciéndose constar que el estableci
miento donde habrá de hacerse la consignación del 20 
por 100 es en el «Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (urbana Colón numero 39), cuenta 4442, 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
postores que no serán admitidos sin la previa presen
tación del resguardo que acredite la consignación; los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a de dicho artículo están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar, que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a Jos deman
dados, de los señalamientos efectuados, para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designada para oír 
notificaciones. 

Bienes que se subastan 

Finca especial numero 64.-Tipo I. Vivienda en 
planta de semisótano, a la i:rquierda bajando de la 
escalera, de acceso por el portal numero 14. Consta de 
varias dependencias. Consta de una sup.~rficie cons-
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truida, incluida la de los servicios comunes corres
pondientes, de 162 metros 12 decímetros cuadrados 
segun el título y 168 metros 10 decimetros cuadrados, 
segun la calificación definitiva. Linda: Frente, rellano 
de escalera, caja de ascensor y local comercial de esta 
misma planta; derecha, entrando, calle en proyecto; 
izquierda, rellano de escalera y vivienda tipo J de esta 
misma planta, y espalda, calle de Jiménez de Cór
doba. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Albacete, en el tomo 1.446, libro 248, Sección 3,a, 
folio 202, finca numero 15.744, inscripción 5.a Valo
rada a efectos de subasta en 5.811.300 pesetas. 

Finca registral número 11.-Tipo K. Vivienda en 
segunda planta, a la izquierda subiendo la escalera, 
con acceso por el ponal señalado con el numero 12. 
Consta de varias dependencias. Tiene una superficie 
construida, incluida la de los servicios comunes 
correspondientes, de 119 metros 84 decímetros cua
drados según el titulo y según la calificación definitiva 
de 125 metros 39 decímetros cuadrados, y linda: 
Frente, rellano y -hueco de escalera y patio de luces; 
derecha, entrando, vivienda tipo L de esta misma 
planta; izquierda, vivienda tipo K de esta misma 
planta, que tiene su entrada por el portal señalado con 
el número 13, y espalda, plaza de la Mancha, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Albacete, al tomo 
1.443, libro 246, Sección 3.a, folio 240, finca 15.638, 
inscripción 5.a Valorada a efectos de subasta en 
4.468.200 pesetas. 

Finca especial numero 6.-Tipo U. Vivienda en 
planta de semisótano, a la izquierda según se baja la 
escalera. Con acceso a las escaleras situadas a la 
izquierda según se entra al portal. Consta de yarias 
dependencias. Tiene una superficie, incluida la de los 
servicios comunes correspondientes, de 151 metros 
46 decímetros cuadrados según la calificación defini
tiva y segun el título 151 metros 25- decímetros 
cuadrados, y linda: Frente rellano y hueco de escalera 
y patio mancomunado, con la casa números 7 y 8 de 
la plaza de [a Mancha; derecha, entrando, rellano y 
hueco de escalera, patio de luces y v!vienda tipo T de 
esta misma planta, y espalda, calle de La Caba. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albacete, en 
el tomo 1.434, libro 240, Sección 3.a , folio 34, finca 
[5.263, inscripción 5.a Valorada a efectos de subasta 
en 4.950.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de mayo de 1990.-La 
Magistrada-Juez, María José Juliá Igual.-EI Secreta
rio.-2,120-10. 

* 
Doña Lucía Sanz Díaz, Magistrada-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 10 de Valencia, 

Hago saber: Que en autos numero 279/1990, proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por la Procuradora doña 
Elena Gil Bayo, en nombre de Caja de Ahorros de 
Valencia, contra don José Manuel Calvete Viñez y 
doña Rosario Cervera Gisben, por proveido de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pÚblica subasta, 
por primera vez y, en su caso, por segunda y por 
tercera vez, por ténnino de veinte días, las fincas 
hipotecadas que al final se describen, formando lote 
separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 19 de octubre de 1990, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. y para 
la segunda y tercera subasta. en su caso, el día 16 de 
noviembre y 12 de diciembre de 1990, respectiva
mente, a la misma hora y lugar, y si alguna de ellas 
se suspendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente día o sucesivos días hábiles, a la misma 
hora, si persistiera el impedimento, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para cada 
finca; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec
tivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. 
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Los autos y la cenificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se: encuentran de manifiesto en Secreta
ria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
elttinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, segun se trate de la primera o 
segunda, y para la tercera, igual cantidad que para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, devolviéndose acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al rematante, 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto 
al mismo, el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas décima y decimocuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria y demás pertinentes de la Lev de 
Enjuiciamiento Civil. . 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla séptima, párrafo último, del mencionado 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del 
Estado,. del 20), se entenderá que caso de no ser 
posible la notificaciÓn personal al deudor o deudores 
respecto al lugar, día y hora del remate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales particula
res con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Planta baja destinada a vivienda, que 
tiene su acceso por plaza de situación y por la calle de 
servicio al fondo, y tiene una superficie de 93,39 
metros cuadrados utiles. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Chiva en el tomo 645, libro 192, folio 
51, finca registral número 26.371, inscripción 
segunda. Tasado a efectos de primera subasta en la 
cantidad de 5.049.000 pesetas. 

Lote segundo: Vivienda en planta alta que vuela 
sobre d paseo de Lorenzo Latorre, con una superficie 
útil de 73,60 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Chiva en el tomo 645, libro 192, 
folio 54, finca registral numero 26,372, inscripción 
segunda. Valorado en 3.366.000 pesetas. 

las consignaciones deberán realizarse previamente 
a dichos actos en el «Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad 
Anónima>t. calle Colón, 39, de Valencia. 

Dado en Valencia a 21 de mayo de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Lucia Sanz Díaz,-La Secreta
ria,-2.118-10. 

* 
Don Carlos Altaniba Cano, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejecut¡vo-otros títulos, 
número I.192/l983, promovidos por Salvador Pardo 
Miquel, en nombre de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónim¡u¡., contra doña Josefina González 
Millas, doña Ascensión Val Huertos, don José Maria 
Tasquer Solá, doña María José Ortuño González y 
don Jesús Sambemardino Carceller, se ha acordado 
sacar a la venta, en publica subasta, lo siguiente: 

Propiedad de dona Josefina González MilIas: 

Primer lote. Urbana, Piso vivienda ático, de la 
izquierda, décimo, puerta 58, de la avenida de Pére:r 
Galdós, 119, en Valencia. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Va1encia JI al tomo 951. libro 954, 
sección cuarta, folio 121, finca numero 8.113, Valo-
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rada, a efectos de subasta, en' la cantidad de 
10.500.000 pesetas. 

Propiedad de doña Maria Luisa Calabuig Beut 

Segundo lote. Urbana. Tres cuartas partes indivisas 
de la habitación número 19 de la escalera, de la plaza 
del Castillo, 8, en Valencia. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia XII al tomo 1.449. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 5.000.000 de 
pesetas. 

Se han señalado los días 27 de julio, 27 de septiem
bre y 28 de octubre de 1990, a las doce horas, para la 
primera, segunda y tercera subastas, o al día siguiente, 
cuando por causa no imputable a la parte actora no 
pudiere ceJebrarre en el día señalado, sirviendo de 
tipo la valoración de los bienes en la primera; el 75 
por 100 de ta1 valoración, en la segunda. y celebrando 
la tercera sin sujeción a tipo; debiendo los licitadores 
consignar en la cuenta número 4.441 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», calle Colón, 
número J9, con indicación del número y año del 
procedimiento, el 20 por 100 del tipo en las dos 
primeras, y tal tanto por 100 del tipo de la segunda en 
la tercera, presentando en este Juzgado el resguardo 
que se facilite para ser admitidos como tales y 
guardando en su celebración el orden y prescripciones 
legales. 

los autos y la cenificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría a disposición de los 
licitadores, que no podrán exigir otra titulación. Las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes, al cre
dito del actor continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante 105 acepta y queda subrogado en su 
responsabilidad. 

Dado en Valencia a 21 de mayo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-J.9J2-C. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia numero 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos numero 261/1989-B. a 
instancia del actor «Caja de Ahorros de Zaragoza. 
Aragón y Rioja y Comercial 25, Sociedad Limitada», 
representada por el Procurador señor Barrachina y 
siendo demandado don José Alfonso Tobajas Morales 
y doña Blanca Nieves Villa Gaspar. con domicilio en 
Ejea de los Caballeros. calle Doctor Reming. 29. se ha 
acordado librar el presente v su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
éste. que con su valor de tasación se expresarán. en las 
'siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero 
Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 

están de manitiesto en Secretaria. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los adopta sin destinarso: a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta._ Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: EllO de julio de 1990: en ella no 
se admitirán pOSlUnlS inferiores a la valoración. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o 
en parte, 

Segunda subasta; El ~O de septiembre de 1990: en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 de 
valoración. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 19 de octubre de 1990 próximo 
inmediato y será sin sujeción a tipo. 

Lunes 1 & junio 1990 

Son dichos bienes: 

Local comercial en la planta baja del o:dificio. 
situado en pane bajo la primera planta dc viviendas 
hallándose el resto únicamente cubierto. tiene dos 
accesos mdependientes del resto del edific!O. uno en 
cada extremo de la fachada principal de la casa. Tiene 
una superficie construida de unos 460 metros cuadra· 
dos. cuota 48 enteros por lOO. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Ejea de los Caballeros. al tomo 
1.372, libro 230. folio 35. finca 20.493. inscripción 
segunda. Se valora en 4.731. 970 pesetas 

Vivienda situada en la segunda planta del edificio. 
que tiene su acceso por la escalera que arranca del 
patio del mismo. tiene una superficie construida 
aproximada de 172.12 metros cuadrados. Cuota de 1 q 
por lOO. Inscrito al tomo 1.372. lihro 230. folio 41. 
finca 20.496. inscripcion segunda Tasado 0:" 
2.528.590 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 30 de abril de I <l90.-El 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-1.443-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos numero 584/1989. a 
instancia del actor, ((Finarmesa Entidad de Financia
ción. Sociedad Anónima». representada por el Procu 
radar don Serafin Andres Laborda. y SIendo deman· 
dada, Maria Soledad Borao González. con domicilio 
en calle Joaquín Costa. 53. Boquiñeni (Zaragoza). se 
ha acordado librar el presente y su publicación por 
termino de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se expresarán, en la~ 
siguientes condiciones: 

Prirnerd.-Para tomar parte deberá consignarse pn:-. 
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación 

Segunda.-Se admitirán posturas por escnlo, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del JU7gado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas cstán 

de manifiesto en Secretaria; se entenderá quc todo 
licitador acepta como bastante la titulac!ón; las carga, 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si ¡o~ 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsi~tentes 
entendiendose que el rematante los acepta) qUed¡¡ 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del rematc 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las dief 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 4 de octubre próximo: en el!a 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. de no cubriJ";t: lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 8 de noviembre siguiente; en 
esta las posturas no serán interiores a la mitad de 10\ 
avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 13 de diciembre próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Urbana en Ribaforada. en la mUe San Juan, 
número 37. Es una casa con corral. compuesta de 
planta baja y otra elevada: con corral descubierto 
cercado. Ocupa todo una superficie de 1 06 metro~ 
cuadrados. Son dueños los cónyuges don Jos': Ami· 
lIete y doña Maria Soledad Borao, para la sociedad 
conyugal. Es la finca número 1.656. al tomo 1.170, 
folio 7. Tasada en 4.000.000 de pesetas 

2. Nuda propiedad urbana en Rihaforad,l. Casa 
de planta baja con corral, en calle San Juan. sin 
numero. de una superticie de 98 metros cuadrados :
el cOITal 90. Es titular de la dicha nuda propied¡¡d 
doña Maria Soledad Borao Gonzálcz: es la finca 
número 1.653, al tomo 1.148. folio 249. Tas;:¡da en 
1.400.000 pesetas. 

3. Nuda propiedad de urbana en Ribaforada 
Casa con corral en calle San Bias, numero 11, de una 
superficie· de 28 metros cuadrados cubierto y 27 a 
descubieno. Consta de dos plantas de 28 metros 
cuadrados cada una. Inscnta la nuda prop!!:,dad J. 
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nombre de doña María Soledad Borao: t:S la finca 
número 1.764, tomo 1.227, folio 234. Valor 1.750.000 
pesetas. 

Sirva el presente, en su caso. de notificaCIón de las 
subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 18 de mayo do: 1990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-3.717-C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Edjcto 

Don Jase Luis Sánchez Diaz, Magistrado del Juzgado 
de lo Social número 7 de Alicante. 

Por el presente hace saber que por resolución de 
esta fecha, dictada en juicio 521/1989 (ejecución 
19/1990), instada esta última por el Fondo de Garan
tía Salarial como subrogado en el importe abonado a 
los demandantes en dicho procedimiento contra la 
Empresa «Vicente Sánchez Mada, Sociedad Anó
Olma>l, de Crevillente, sobre extinción de contrato, se 
ha acordado la suspensión de las subastas de bienes 
de la demandada, dispuestas por resolución de 26 de 
mano último y que habrían de tener lugar en 10 de 
julio próximo. en primera; II de septiembre próximo, 
en segunda, y 16 de octubre próximo, en tercera, 
dejándose sin efecto, en consecuencia, los indicados 
señalamientos. 

Alicante, 29 de mayo de 1990.-EI Magistrado, Jasé 
Luis Sánchez Diaz.-El Secretario.-4.976-A. 

BARCELONA 

Edicto 

St: anuncia la venta. o:n pública wbasta. en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Soc131 numero 23. dc 
Ban'elona (calle Gerona. numero 2. 1.°). de l{l~ biene~ 
embJ.rgados como propiedad de! apremIado ("n el 
proceso de ejecución número 1.583/1988. inqado 
por Olsina Pavia Francisco, frente a Pedro Escofet 
Gelabert. en las condic!Ones reguladas en los artkulos 
IA8~ y siguientes de la Ley de EnjuiCIamiento Civil. 
cuya relación. circunstanciada. es la siguiente: 

VelOtinuevl:. Piso sobreático dd edifino con frente 
a las calles de Muntaner. 105, y Mallon:3. 173-175. 
formando chaflán. Se compone de vestíbulo, P¡¡~o,. 
Clnco dormitonos. aseo. dos baños y comedor e~tar 
Mide una superficie de 110 y 70 metros 40 decímetro'i 
cuadrados: teOlt'"ndo. además. 70 metros 50 decirne
tros cuadrados de terraza. Linda: Por el frcnte. 
pro~ccción vertical chaflán, formado por la~ c,llles d(' 
Muntaner y Mallorca, en su cruce. y en una pequena 
parte. con la de Muntaner: por la derecha. entrando. 
patio y finca 107 de la calle Muntaner: por el fondo. 
patIO y escalera: por la izquierda. patios. \ !v!cnda 
porteña. escalera y hueco ascensor: por debajo. la 
planta atlco. puertas primera y segund3: por encima. 
d CIelo. Inscrita en el Registro de la PropledJd 
número 3. de Barcelona. finca 4.275. al 1'0110 13 del 
libro 139 dI: SecCIón Quinta. tomo 1 250 dd archl\"() 

BIenes tasados pericialmente en la cantidad de 
28.000.000 de pesetas 

Se señala para la primera subasta el día 1I de Julio 
de 1990. a las nueve horas. Consignación para lomar 
parte. 14.000.000 de pesetas: como postura mínima. 
18.M6.666 pesetas. 

Para la segunda subasta. el-dia 18 de jUll,). a la~ 
nUe\e horas. Consignación para tomar parte. 
10.500.000 pesetas: como postura mínima. 7.000.000 
de pesetas. 

Para la tercera subasta. el día 25 de julio. J las 
nue\e hOfas. Consignación para tomar partc, 
10.500.000 pe~etas 

.-\dmisible cualquier postura. si es condicionada t) 

lOt"cnor a la cantidad legal. la aprobación del remate 
~e ~uspendería durante nueve días para posibilitar a 
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ejecutante o ejecutado hacer uso facultades. articulos 
1.506 .) 1.508 LEC pudiendo. en este último caso. 
celebrarse nueva licitación entre el mejor postor de la 
tercera subasta y la persona presentada por el ejecu
tado. 

Las segunda y tercera subastas sólo se celebraran de 
resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes. puede 
participarse. separadamente. en la subasta. cada uno 
de ellos. siendo el impone consignación y la postura 
mínima proporcional al valor de tasación del lote 

Los licitadores. salvo que sean los propios ejecutan
tes, deberán. para poder tomar parte en las subastas, 
depositar previamente en Secretaria o en el l",¡tablcCI
miento destinado al efecto, la cantidad indicada como 
consignación. 

No es necesario personarse en la Magistratura para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de su 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se abrirán en el acto de! remate al 
publica~ las posturas suniendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. Junto a la 
postura por escrito en pliego cerrado. deberá remitirse 
o presentarse en la Magistratura resguardo acredita
tivo de haber efectuado la consignación para tomar 
pane. bien ante la propia Magistratura. o en estableci
miento destinado al efecto. Se harán constar los datos 
identifica ti vos del remitente, que no se harán público~ 
si no lo desea. salvo que resulte adjudicatario. indi
cándose en el pliego que se aceptan las condiciones de 
la subasta. si se reserva la facultad de ceder el remate 
a un tercero. y si se acepta o no. si su postura no fuere 
la mejor. el que quede reservada la cantidad consig
nada a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación de pago del resto pudiera 
aprobarse el remate a su favor. Del resultado de la 
subasta se le dará cuenta. y de resultar ser el mejor 
postor. se le requerirá para que. en el plazo de tres 
días. acepte la adjudicación. bajo apercibimiento. en 
caso contrario. de pérdida de la cantidad consignada. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que deberá efectuarse. 
medianIl" comparecencia ante la Magistratura. previa 
o simultáneamente, al pago del resto del precio del 
remate. 

El precio integro de! remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguientes a su aprobación, caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. Estándose 
en todo lo demás a lo dispuesto en los aniculos 1.488 
y siguientes LEC y demás disposiciones aplicables. 

Subastándose bienes inmuebles. se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al credito 
del actor continuarán subsistentes. entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (artículos 131.8 v 
133.11. LH). -

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados_ 

Barcelona, 4 de mayo de 1990.-EI Sccreta
rio.-4.977-A. 

MADRID 

Edicto 

Dona Mercedes Marcuello Moreno. Magistrada del 
Juzgado de lo Social número 3 de Madrid y su 
provincia. 

Hago saber: Que en el expediente registrado en este 
Juzgado de lo Social con el número 18/1984. ejecu
ción 175/1986. a instancia de María Lópcz López y 
Francisca Pérez Robles. contra Carmen Truitiño 
Sáchez, en el dla de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días. los 
siguientes bienes embargados como de propiedad de 
la pane demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Lote primero.-Urbana. Apartamento con el 
número 15, según información, en la planta cuana del 

Lunes 18 junio 1990 

edificio llamado «Torre del Retiro». en Madrid. 
avenida de Menendez Pelayo, número 67: consta de 
varias dependencias y servicios. 

Importa la tasación la suma de 24.000.000 de 
pesetas. 

Lote segundo.-Local destinado a trastero. situado 
en la planta primera sótano, denominado con el 
número 34 del edificio llamado «Torre del Retiro», en 
Madrid. avenida de Menéndez Pelayo. número 67: 
con una superficie aproximada de 7 metros cuadra
dos. 

Importa la tasación la suma de L500.000 pesetas. 
Lote tercero.-Urbana. Local número 10, destinado 

a aparcamiento de vehículos o automóvil, situado en 
la planta sótano primero del edificio llamado «Torre 
del Retiro». en Madrid, avenida de Menéndez Pelayo. 
numero 67. 

Importa la tasación la suma de 3.000.000 de pese
,a.. 

Lote cuano.-Locales para trasteros: Uno numero 
17 en la planta de primer .sótano y otro de iguales 
características situado en el primer sótano con el 
número 31; con una superficie aproximada de 7 
metros cuadrados, en el edificio llamado «Torre del 
Retiro». en Madrid, avenida de Menendez Pelavo, 
numero 67. . 

Importa la tasación la suma de 3.000.000 de pese· 
ta,. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de AudIencias de este 
Juzgado. en primera subasta, el día 17 de juliO; en 
segunda subasta, en su caso. el día 18 de septiembre, 
yen tercera subasta, tambien en su caso. el d¡:a 16 de 
octubre. señalándose como hora para todas ellas las 
doce horas de la mañana. y se celehrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas: 
después de ce1ebrado, quedará la venta irrcvocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría. o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar pane en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuana.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. suniendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
panes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

QUlOta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación 

Stptima.-Que en tercera subasta, SI fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin SUjeción al tipo. 
adjudicándose al mejor postor. si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precia que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate. se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes. pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depóSitO lega! o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate. obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y que. oido el 
ejecutante, podrá aprobar el señor Magistrado 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la fonna 'j con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 
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Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas. previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas y 
gravámenes anteriores. si los hubiere. al crédito de los, 
actores continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deherá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 23 de Madrid. 

y para que sirva de notificación al pÚblico en 
general y a las partes de este proceso en panicular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal. se 
expide el presente en Madrid a 29 de mavo de 
1990.-La Magistrada, Mercedes Maréuello 
Moreno.-El Secretario.-4.749-A. 

MALAGA 

EdIctos 

Don Luis Jacinto Maqueda Abréu, Magistrado del 
Juzgado de lo Social número 3 de Málaga y su 
provincia, 

Hace saber. Que en la ejecución número 171/87. 
seguida ante este Juzgado a instancias de don Salva
dor Moreno de los Ríos contra don Miguel Coma 
Paracaula, se ha acordado la venta en púhlica subasta 
de los bienes embargados en dicho procedimiento que 
se relacionarán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en la sede de este 
Organo jurisdiccional, 5ito en esta ciudad. calk Com
positor Lhemberg Ruiz, numero 28. I Y. en primera, 
el día 26 de septiembre próximo. termino de veinte 
días y tipo el precio de tasación de lo~ referidos 
bienes. en prevención de que no hubiese postor en la 
misma. se señala para la segunda, el día 24 de octubre 
de 1990, nuevo termino de veinte días y rebaja del 25 
por 100 sobre el tipo que sirvió para la primera y en 
el supuesto de que tampoco hubiera licitadores. el dio. 
22 de noviembre de 1990 se celebrará la tercera 
subasta. nuevo termino de veinte días. sin sujeción a 
tipo, teniendo lugar todas ellas en el lugar citado y a 
las once horas de su mañana 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar pane en dichas subas
tas. los licitadores deberán consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual. al menos. al 
20 por 100 efectivo de! valor de los bienes. La parte 
ejet"utante podrá tomar parte en las mismas y mejorar 
las posturas que se hicieren. sin necesidad de consig
nar el referido depósito. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras panes del tipo de la 
subasta correspondiente. A esta limitación no estara 
sujeta la tercera subasta. toda vez que si en la misma 
no se alcanzase las dos terceras partes del tipo que 
sirvió para la segunda, con suspensión de la aproba
ción del remate. se hará saber el precio ofrecido a la 
parte deudora, quien. dentro de los nueve días 
siguientes, podrá pagar a la pane acreedora liberando. 
así, los bienes, o presentar persona que mCJore la 
postura alcanzada, previo depósito del 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes. o pagar la cantidad 
ofrecida por el postor para que se deje "in efecto la 
aprobación del remate, obligándOse al propio tiempo 
a pagar el resto del principal y las costas en los plazos 
y condiciones que ofrezca y que. oído el ejecutante. 
podrá aprobar el Magistrado. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde su anunCIO 
hasta su celebración, podrán hacerse postura .. por 
escrito en pliego cerrado. depositando en el Juzgado. 
junto a aquel. el importe de la consignación prevenida 
en la condición primera del presente edicto 

Quinta.-No han sido suplidos los títulos de propIe
dad, entendiéndose los autos y [a certificacIón n::gi~

tral de manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser 
examinados por los licitadores. que deberán confor
marse con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la parte 
aclara, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el remanente los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
elttinción el precio del remate. 

Bienes a que se refiere 

1.0 Rústica: Una extensión de terreno procedente 
de las tierras agregadas al manso llamado Clascar. 
situado en el término de San Esteban de Llcmana, 
distrito de San Aniol de Finestras. de cabida irregular 
y una cabida superficial aproximada de [52 metros 69 
decímetros cuadrados. equivalentes a treinta mil 
quinientos palmos. diecisiete décimas de palmos 
cuadrados. Linda: A[ norte. José Masdeval! Marco. 
mediante torrente: este. resto de finca_ matriz. 
mediante camino vecinal: sur. el mismo, resto de 
finca matriz. y oeste. la carretera San Aniol de 
Finestras. Libro [3 de San Anio!' tomo 733. folio 106. 
inscripción segunda. 

Valorado pericialmente en la cantidad de 156.000 
pesetas. 

2.0 Rústica: Indivisible. Pieza de tierra cultiva en 
término de San Esteban de Llemana. distrito mUnlci· 
pal de San Aniol de Finestras en la que e"i<;te la l'a~a 
denominada «Clascar de Dalb •. número treinta v seis. 
hoy conocida por el Molí del Blascar: de cabida en 
junto once vesanas. equivalente a 2 hectáreas 40 áreas 
57 centiáreas. lindante: Al norte, con resto de finca 
que se segrega. mediante un cammo vecinal: al este. 
con dicho resto de finca. mediante parte un camino 
particular: al sur, parte con el río Llemana y parte con 
dicho resto de fmca. y al oeste. con resto de finca dc 
que se segrega. Finca número 381. folio 117 del tomo 
826, libro 14 de San Anio!' inscripción primera de! 
Registro de la Propiedad de Olot. 

Valorada pericialmente en la cantldad de 
12.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de mayo de I 990.-EI Magis
trado-Juez. Luis Jacinto Maqueda Abréu.-La Secreta
ria judicial.-4.394-A. 

* 
Don Francisco Javier Vela Torres., Magistrado de 10 

Social número 6 de Málaga y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento ejecutivo numero 135/l988, a instancia de 
Diego Cuesta Hidalgo, contra Francisco del Río Ruiz, 
en el que se ha acordado la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días., por primera vez. yen su 
caso, segunda y tercera, de los bienes embargados que 
se relacionarán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la calle Barroso, número 7, 2.0 , el día 4 de 
septiembre de 1990; de no haber postores en esta 
primera subasta, se señalará para la segunda, el día II 
de septiembre de 1990, y, en el supuesto de que 
tampoco hubiera licitadores, el día 18 de septiembre 
de 1990 se celebrará la tercera subasta, todas ellas a 
las doce horas de su mañana. 

El tipo de subasta será el de tasación. para la 
primera; con rebaja del 25 por 100, para la segunda, 
y sin sujeción, para la tercera. 

Para tom,ar parte en ellas los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad igual. al menos. 
al 20 por lOO de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. De esta obligación, está exenta la 
parte actora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados tipos, 
sin quedar sujeta esta limitación a la tercera. están-

Lunes 18 junio 1990 

dose en este caso a lo dispuesto en el articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a terceros 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora yen el mismo lugar, y en días 
sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad, en 
cuanto a cargas, así como los documentos y antece
dentes en autos, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, hasta una hora antes de la senalada 
para la celebración de la subasta, a disposición de los 
que deseen tomar parte en la misma 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiendo que, el comprador, acepta los mismos y 
queda subrogado en la responsabilidad de ellos, ya 
que no se destinará a su elttinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Cuatro.-Vivienda letra D, de la planta 
baja del bloque número 3, situado en la subparce1a 
primera, fase A, de la parcela 43, de la urbanización 
«San Garda», de Algeciras. Consta de varias habita
ciones, terraza tendedero y servicios. Tiene una super
ficie útil de 80 metros 51 decímetros cuadrados. 
Tomando como frente la fachada norte del edificio, 
linda: Por el frente, con zona común de accesos; por 
la izquierda, con la vivienda letra e de su misma 
planta del bloque número 2; por la derecha, con el 
zaguán de entrada al edificio, y por el fondo. con la 
vivienda letra A de su misms planta. Cuota: Ocho 
enteros con setecientas ochenta y dos milésimas por 
ciento. Se fonoa por división de la número 35.606, al 
folio 4 de este tomo, inscripción segunda. que es la 
elttensa. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Algeciras a favor de don Francisco del Río Ruiz y de 
doña Francisca Sánchez No. Libro 509. tomo 829, 
folio 94, finca número 35.666. 

Dicha vivienda esta valorada en la cantidad de 
7.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 21 de mayo de 1990.-EI Magis
trado, Francisco Javier Vela Torres.-La Secreta
ria.-4.393-A. 

VIZCAYA 

Edicto 

Don Alejandro María Benito López, Magistrado del 
Juzgado de lo Social numero 4 de Bilbao y su 
provincia, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social registrado al número 660/1989, 
ejecución número 43/1990, a instancia de Clemen
tina Alfonso Simón, en representación de los trabaja
dores contra «Saelmat. Sociedad Anónima. •. en recla
mación sobre cantidad. en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Oxicorte de chapa. marca «Messegrinhrim»: 
3.000.000 de pesetas. 

Oxicone de chapa, marca «Esab.' 2.000.000 de 
pesetas 

Dos grúas-puente de nave de calderas: 
3.500.000 pesetas. 

Máquina automática de soldadura, marca ~<LincQ).: 
1.000.000 de pesetas. 

Una gnía pórtico, en la Campa: 1.000_000 de 
pesetas. 

Un tomo marca «Guruzpe». de bancada grande: 
3.000.000 de pesetas. 

Un tomo marca «Guruzpe»-. de bancada mediana: 
2.000.000 de pesetas. 

Un torno vertical, marca «Tos, S. V.,,: 
2.000_000 de pesetas. 
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Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado (plaza del Bombero Echániz, número 1). en 
primera subasta el día 3 de septiembre dI" 1990, en 
segunda subasta. en su caso, el día 1 de octubre de 
1990. y en tercera subasta, también en su caso. el día 
29 de octubre de 1990. senalándose para todas ellas 
las diez horas de la manana. y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes pagando principal y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en cualquiera de las oficinas del Banco de 
Bilbao-Vizcaya, en la cuenta corriente denominada 
Juzgado de 10 Social número 4 Bilbao, identificador 
número 4.720. el 20 por 100 del tipo de subasta, 
dehiendo hacerse constar al realizar el depósito el 
número del expediente y la persona que 10 efectúa_ 

El resguardo del ingreso deberá. presentarse ante la 
Secretaria de este Juzgado con anterioridad a la 
celebración de la subasta. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre· 
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, acompanando 
junto a éste el resguardo de [a consignación al que se 
refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujar a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los bienes. 

Se:o;:ta.-Que en segunda subasta. en su caso. los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. los bienes saldrán sin sujeción de tipo. 
adjudicándose al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contrario, con 
~uspensión de la aprobadón del remate, se hará saber 
al deudor el precio para que en el plazo de nueve dias, 
pueda librar los bienes, pagando la deuda o presentar 
persona que mejore la postura última, haciendo el 
depósito legal, o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor para que se deje sin efecto la aprobación del 
remate, obligándose al propio tiempo a pagar el resto 
del principal y las costas en los plazos y condiciones 
que ofrezca y que. oído el ejecutante, podrá aprobar 
el Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicadón o adminis
tración de los bienes subastados en la fonna y con las 
condiciones establecidas en la vigente Legislación 
Procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a la panes de este proceso en particular, una 
vez que haya sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal eltpido el presente en 
Bilbao a 14 de mayo de 1990.-EI Magistrado, Alejan
dro Maria Benito López.-EI Secretario. en funciones, 
José María Doñoro Borrallo.-4.39S-A. 

REQUISITORIAS 
ANULACIONES 
Juzgados militares 

Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 
Auditor Juez Togado. 

Por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en la diltgencia preparatoria número 
25/32/89. instruida al eL. Juan Jose Rodriguez 
Albarrán, por el presunto delito de deserción. he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada en 
el «Boletin Oficial del Estado». 

Málaga. 23 de abril de 1990.-EI Teniente Coronel 
Auditor. Juez Togado Militar Territorial número 25, 
Lui'i Carnero Gubarda.-729-E. 
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